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S U M A R I O  

Gobierno de la República.

Presidencia*
Decreto declarando 'disuelta la Comi

sión Técnica Agraria, y  disponien
do pase íntegra su documentación y 
material a la Junta Central para la 
Reforma Agraria. —  Páginas 522 y  
523.

Otro prorrogando hasta el 15 de No
viembre próxim o el plazo para veri
ficar la información de fincas rús
ticas que vienen realizando los In
genieros Agrónomos y de Montes.—  
Página 523 y  524.

iOtro relativo al deslinde por el Minis
terio de Fomento de los montes co
munales o dehesas boyales que, sin 
estar incluidos en el catálogo de los 
montes de utilidad pública, fueron  
incluidos en el catálogo formado 
por el Ministerio de Hacienda como 
excluidos de la desamortización y se 
encuentran en la actualidad en po
der de Ayuntamientos o entidades 
municipales.—Página 524.

i )tro admitiendo la dimisión del car
go de Director general de Turismo 
a D. Claudio Rodríguez Porrero .—» 
Página 524.

Otro disponiendo que el Subsecretario 
de esta Presidencia asuma todas 
cuantas facultades y  • atribuciones • 
confieren las disposiciones vigentes 
al Director general de Turismo.-— 
Página 524.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción civil de tercera clase del Cuer
po Nacional de Estadística a D. Luis 
García Por domingo.—Página 524.

Otro, concediendo honores de Jefe su
perior de Adm inistración civil, li
bres de gastos, a D. Antonio Medina 
Alarcón, Topógrafo Ayudante mayor 
de eGografia, jubilado'.—Página 524.

Ministerio de la Guerra
Decreto disponiendo pase a la situa

ción de segunda reserva el General 
de brigada en m imera reserva don

Manuel de la Gándara Sierra.—Pá
gina 524.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

D ecreta autorizando a la Escuela de 
Cerámica para crear y  organizar un 
grupo de trabajos que se denomina
rá “Escuela Fábrica”, aneja a la 
misma.—Páginas 524 y 525.

Ministerio de Fomento
Decreto declarando en suspenso la 

aplicación del artículo 11 del Re
glamento de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos.— Páginas 525 y  526.

Otro desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Pedro Rodrí
guez Fonce y  otros, y confirmando 
la providencia, que se indica, del 
Gobernador civil de la provincia de 
Las Palmas de 8 de Agosto último. 
Página 526.

Otro declarando jubilado a D. Rafael 
Apolinario y Fernández de Sousa, 
Presidente de Sección del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.— Página 526.

Otro nombrando en ascenso detes cala 
Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos a D. Juan Pérez San Mi- 
llán y Miguel Polo.—Página 526.

Otros ídem id. id. Consejero-Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Camonos, Canales y Puertos a don 
Leopoldo Soler y Galí, D. Francisco 
Gómez de MembriUera y Piazza y 
D. Federico Prados Ruiz. — Página 
527.

Otros ídem id. id* Ingenieros Jefes de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Jaime 
Andrea Alslria y D. Feliciano Nava
rro Ramírez.— Página 527.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Enrique 
Meléndez Cadalso, D. José Lorca Ma
rín y D. José Campos Fontalva.—• 
Página 527.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera y segunda clase dél Cuervo

Nacional de Minas, a D. Anselmo Cl 
fuentes y Pérez de la Sala y D. An 
ionio Modesto del Valle y Lersumii 
Página 527.

Ministerio de Justicia
Orden concediendo la excedencia cM  

cargo de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Barco de Avila a D. José María Gil. 
Páginas 527 y  528.

Otra ídem id. id. de Es lepo na a don 
José Gil Sola.— Página 528.

Otra abriendo un concurso para pro
veer 34 plazas de la Sección fem e
nina auxiliar del Cuerpo de Prisio
nes.—Página 528.

Ministerio de la Guerra
Orden aprobando los pliegos de con* 

íliciones técnicas y legales, que se 
insertan, y que han de regir en la 
subasta general y única que se cele
brará para la adquisición de 5.323 
somiers del material de acuartela
miento para cania de tropa.—Pági
nas 528 a 532.

Ministerio de Marina
Orden ascendiendo a sus inmediatos 

empleos al Teniente coronel de In
tendencia D. Rafael Barrera y  Her
nández, Comandante D. Francisco 
Muñoz Delgado y Garrido y Capitán 
D. Juan Manuel Orliz y García.—Pá
gina 532.

Otra, circular, disponiendo se entién
dan modificadas en el sentido que 
se indica las reglas 5.* y 6.a de la Or- 
de de este Ministerio de 18 de Junio 
del año actual.—Página 532.

Ministerio de Hacienda
Orden disponiendo se incluya dentrú 

de la zona fiscal y en lo que se re
fiere a la circulación de coloniales, 
todo el territorio de las provincias 
de Cáceres, Badajoz y  Huelva.— Pá
gina 532.

Ministerio de la Gobernación
Orden, facultando al Instituto provifV 

cial de Hiaiene de Vizcaua nara dmf
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los cursillos dispuestos por el Real 
decreto de 16 de Mayo de 1930.—Pá
gina 533.

M in isterio de I .rastrwcción pública 
y Bellas Artes.

'Orden aprobando los proyectos forma
dos para la construcción por el 
Ayuntamiento de Villagarcía de Aco
sa (Pontevedra) de dos edificios con 
destino, cada uno, a dos Escuelas 
unitarias (niños y niñas). —  Pági
na 533.

Otras concediendo las subvenciones 
que se indican a los Ayuntamien
tos de Anglés (Gerona), M armóle jo 
(Jaén) y San Julián de Masques (Viz
caya) por la construcción directa
mente de edificios con destino a Es
cuelas.—-Páginas 533 y  534.

Oirá ídem dos meses de licencia sin 
sueldo a D. Miguel A. Junquera Ma
né, Catedrático del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Reas. 
Página 534.

Otra nombrando en virtud de permu
ta a D. Luis Briill Leoz Catedrático 
de Geografías e Historias del Insti
tuto de Calataynd, y a B. Manuel Te- 
rán Almirez Catedrático de iguales 
enseñanzas del de Melilla. — Pági
na 534.

Otra concediendo al Ayuntamiento de 
Baracaldo (Vizcaya) la subvención 
de 60.000 pesetas por el edificio que 
ha construido con destino a dos Es
cuelas graduadas.—Página 534.

fDtra disponiendo se devuelvan a don 
Mariano Gallego Ruipérez los valo
res que constituían la fianza que te
nía prestada como garantía del cum
plimiento de la contrata de las obras 
de reparación y reforma de las cu
biertas del Museo Nacional de Arte 
Moderno.—Páginas 534 y  535*

UStra aprobando el proyecto para la 
construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias en To- 
rregamones (Zamora).— Página 535.

1 ©ira disponiendo se clasifique como 
benéfico docente de carácter parti
cular la Obra pía, de fundador des
conocido, instituida en Puebla de 
Arenoso (Castellón).— Páginas 535 y  

■v 536.
¡fHra idearse clasifique de beneficen

cia particular docente la Fundación 
instituida por D. Matías Ramos Ca

lo nge en vinuesa {Soria}.—vaginas 
536 y  537.

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan Profesores de las ense
ñanzas que se indican, vacantes en 
los Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza que se determinan.—Pá
ginas 537 a 539.

Otra ídem a D. Ramón García Auxi
liar de Ciencias del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Avüés.— 
Página 539. ■

Otra ídem a B. Francisco Vüardebó
' Auxiliar de Letras del Instituto Iocal 

de Segunda enseñanza de Ávilés.— 
Página 539.

Otra ídem a D. Antonio García Ruiz 
Ogario Ayudante de Letras del Ins
tituto local de Segunda enseñanza 
de VillacarriUo.—Página 539.

Otra autorizando para establecer una 
Escuela preparatoria para el ingre
so en el Bachillerato en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Manresa.—Páginas 539 y  540.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a las plazas de Catedrá
tico numerario de “ Teoría Matemá
tica de los Segaros” , vacante en la 
Escuela Central Superior de Comer- 
d o .— Página 540.

Otra prorrogando por ocho meses la 
pensión concedida para el extran
jero a doña María del Carmen Mar
tínez Sancho.—Página 540.

Mimsterio de Fomento»
Orden condonando los derechos de al

macenaje y  paralización de material 
devengadas por las . expediciones■ 
consignadas a la estación de Avilés 
durante el período de duración de 
la huelga.—Página 540.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden aceptando a D. José Leandro 

Herráiz la dimisión del cargo de Pre
sidente de la Agrupación adminis
trativa de los Comités paritarios que 
se indican, de Málaga.—■Página 540.

Otra nombrando Vocales obreros su
plentes del Comité paritario de Pro
fesores de Orquesta, de Madrid, a 
los señores que se indican.—Pági
na 540.

Otra autorizando a la Sociedad “ Obre
ra Agrícola” para concertar arren
damientos co lectivos .— Páginas 540 
y  541.

Ministerio de Economía NadonaL
Orden desestimando las instancias del 

Instituto Agrícola Catalán de San Isi
dro y de D. Narciso Mauri Vidal yt - 
otros, de Esparraguera, sobre la le- 

■ galidad de las tarifas de ¡a Empresa 
“ Fuerza y Alumbrado” , S. A.f de, 
Manresa.—-Página 541.

Ministerio de .o.
Orden concediendo el uso de franqui

cia postal al Consejo Superior del. 
Patronato de Protección a la Mujer«

■ Páginas 541 y 542.

-Administración Central#

J u s t i c i a .— -Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la Secretaría de 
los Juzgados de primera instancia 
e instrucción de Torrecilla de Ca
meros, Casiellote, Monialbán, Mola 
del Marqués, Belchiie y La BisbaL—  
Página 542.

Tribunal Supremo.—Presi de ncia.— Cir- 
cular a los Presidentes de Tribuna
les industriales y Jueces de prim e
ra instancia.—Página 512.

I n s t r u c c i ó n  p u b lic a . —  Subsecretaría. 
Disponiendo pase a prestar sus ser
vicios en la Secretaría de este De
partamento Juan Manuel Díaz Aceve- 
do, Portero cuarto con destino en el 
Museo Arqueológico Nacional. — Pá- 
na 542.

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas, —  Sección de Puertos,— 
Concesiones*—Autorizando a D0 Pas
cual Cervera para ocupar terrenos 
de ¡a zona marítimo-terrestre en la 
playa de Algeciras.— Página 543.

Sección de, Aguas.— Trabajos hidráu
licos. —  Trasladando Orden por la 
que se declara disuelta la Comisión 
nombrada por Real orden de 3 de 
Noviembre de 1926, para el estudio 
geológico de los terrenos en que se 
proyecten  construcciones de obras 
hidráulicas.—-Página -543.

A n e x o ' ú n i c o . —  B o l s a , —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  .d e  lo  Go n t e n -  
c io s g a d m in is t r a t x v o  d e l  T r i b u n a l  
Supremo,—  Pliego 52.

GOBERNACION DE L A  REPOBLÍCA

PRESIDENCIA
DECRETOS

 Por Decreto del Gobierno provisio
nal de la República de 21 de Mayo 
jdel corriente año fué creada la Comi
sión Técnica Agraria para preparar 
las bases de la reforma de este orden 
!de relaciones y de sus instituciones 
¡complementarias.

-Fruto de su inteligente y desintere
sada actividad a que el Gobierno ex
presa ahora su gratitud y reconoci- 
Ilijiento, como un deber que le llena

de complacencia, fué el anteproyecto 
que le sirvió para redacción, de las 
bases elevadas a las Cortes Constitu
yentes en 20 de Agosto último.

Por Decreto de 25 de igual mes, dos 
de esas bases, la cuarta y la décima, 
han entrado provisionalmente en vi
gor, a los efectos de adelantar los pre
parativos de la reforma tal y como la 
acuerden las Cortes soberanas. Un 
nuevo organismo activo, la Junta cen
tral para la Reforma Agraria, existe 
ya constituido y en funciones desde 
los primeros días del mes que corre, 
superada ya la fase meramente inicial 
a que correspondió la creación de la 
Comisión Técnica Agraria.

Huelga, por tanto, desde luego un 
dualismo ocioso, y en su virtud,

El Gobierno de la República de
creta :

Artículo l.° Queda disuelta la Co
misión Técnica Agraria, creada por 
Decreto de 21 de Mayo del corriente 
año; debiendo pasar íntegra su docu
mentación y material a la Junta cen
tral para la Reforma Agraria, consti
tuida en virtud de los Decretos de 25 
de Agosto y 4 de Septiembre último.

Artículo 2.° Pasarán a cargo de la 
Junta central para la Reforma Agra
ria los débitos que por el concepto 
de gastos de locom oción y asistencia - 
a las sesiones de los Vocales de la Co
misión Técnica Agraria residentes fue
ra de Madrid existan en el día, por in
suficiencia de los recursos con que se 
dotó a ésta, a tenor de lo dispuesto
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en el articulo 5,° del Decreto por que 
fué organizada.

Dado en. Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

Mediante Decreto de 4 de Septiembre 
último, se encargó a los Ingenieros 
agrónomos y de Montes de las provin
cias de Andalucía y Extremadura,. Sa
lamanca, Toledo, Ciudad Real y Alba
cete, una información acerca de las ñu
cas que pueden ser afectadas por la 
reforma agraria, concediendo el plazo 
de un mes para realizarla, con el fín 
de no distraer su atención durante 
más tiempo de las ocupaciones propias 
de sus cargos. Pero como existen pocos 
Ingenieros de estas especialidades al 
servicio del Estado, en estas provin
cias, no lia sido posible obtener los da
tos necesarios y por ello conviene'am
pliar el indicado plazo de acuerdo con 
la propuesta de la Junta Central Agra
ria.

Por otra parte, como el dictamen de 
la Comisión parlamentaria de la Refor
ma agraria propone que se compren
dan en ésta las provincias de Albacete 
y Salamanca, atendiendo solicitudes de 
numerosas entidades obreras, es conve
niente extender a estas provincias la 
obligación de declarar sus fincas que 
establece el articulo 5.° del referido De
creto para ciertos propietarios.

En su consecuencia, el Gobierno de. 
la República decreta lo siguiente:

Artículo Id  El plazo para realizar 
la información de fincas rústicas que 
vienen realizando los Ingenieros agró
nomos y de Montes, según dispone el 
Decreto de 4 de Septiembre último, 
queda prorrogado hasta el 15 de No
viembre próximo.

Artículo 2d Se amplía a los propie
tarios de fincas rústicas de las provin
cias de Salamanca y Albacete la obliga
ción de efectuar las declaraciones que 
establece el artículo 5.° del Decreto de 
4 de Septiembre último para las pro
vincias de Andalucía y Extremadura, 
Ciudad Real y Toledo.

Esta obligación, según se dispone en 
dicho artículo, sólo afecta a los pro
pietarios que dentro de un término mu
nicipal de las indicadas provincias, pe
scan tierras en cantidad que no rebase, 
los límites marcados en el apartado 
tercero del artículo Id de dicho Decre
to,. pero que en conjunto, en toda la 
¡nación reúnan una extensión que su
pere dichos límites.

Las declaraciones han de “realizarse 
fen cada uno de los pueblos de referen
cia, y deben comprender todas las fin- 
feas rústicas que el propietario posea 

todo el territorio de la República,

haciendo constar el nombre de ellas, 
término municipal en donde radican, 
extensión total en hectáreas, extensión 
cultivada, consignando la parte de re
gadío, la de secano y los cultivos a que 
se dedican; terrenos de monte alto o 
bajo y pastizales. También se hará 
constar el líquido imponible con que 
figure catastrada o amillarada cada una 
de ellas.

En los casos de usufructo o de goce 
de la finca en virtud de un derecho real 
que no sea el de arrendamiento, deberá 
hacer la declaración el usufructuario o 
la persona a quien corresponda la uti
lización y posesión del inmueble.

Cuando una finca se halle proindivi- 
so, se. asignará a cada propietario la 
extensión que le corresponda con arre
glo a la cuota que tuviere en la pro
indivisión.

Las declaraciones deben presentarlas 
o enviarlas los interesados a las Juntas 
locales agrarias de cada uno de los 
términos municipales en que posean ex
tensión que no rebase los referidos lí
mites. En los pueblos en donde no se 
haya constituido dicha Junta o no le 
corresponda tenerla, se remitirán al 
Juez de instrucción del partido judicial 
correspondiente.

El plazo para la presentación de es
tas declaraciones expirará el día 15 de 
Noviembre próximo.

De acuerdo con el artículo 5 °  del re
petido Decreto, la falta de cumplimien
to de esta obligación será castigada con 
multa del doble al tripla del líquido 
imponible correspondiente a las fincas 
que quedasen sin declarar.

Dado en Madrid a veintiséis de Octu
bre de mil novecientos treinta y uno,

M a n u e l  A z a ñ a

Los montes de aprovechamiento co
mún y las deheifis boyales pertene
cientes a los pueblos quedaban abar
cados por el artículo t,° del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865, y, por 
lo tanto, eran aplicables a los mismos 
los distintos preceptos que dicha dis
posición encierra y desenvuelve. Pero 
dichos montes, que no tienen carácter 
de utilidad pública, sino de utilidad 
social, pasaron a depender del Minis
terio de Hacienda, en cuyo catálogo 
fueron inscritos, estando su aprove
chamiento y la tramitación de sus des
lindes regulados por las disposiciones 
pertinentes de este Ministerio.

Ulteriormente, el Ministerio de Fo
mento, en el año 1923, se hizo cargo 
de ellos y en dicho Ministerio estuvie
ron hasta 1925, en que fueron entrega
dos a la libre disposición de los Mu
nicipios a virtud de lo preceptuado en

el Real decreto de 27 de Octubre dd
1925, de adaptación del régimen d£ 
montes al Estatuto municipal.

Sucede, pues, que sobre tales pre<. 
dios la acción de la Administración 
forestal quedó limitada o reducida m e
ramente a vigilar el que se cumpliesen 
los preceptos sobre cortas, de 3 de Di
ciembre de 1924, y también a eviíar 
extralimitaciones o abusos en la con
cesión de los usufructos, que sobre ta
les bienes autoriza el artículo 24 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Con esa merma o limitación de la 
intervención de la Administración fo
restal sobre, esos predios quedaron 
ellos al margen del resto de la legisla
ción tutelar que para la defensa de la 
integridad territorial de los montes 
contiene, la legislación que antes se los 
aplicaba y que, corno ya se ha dicho, 
arranca del Reglamento de 1885, dic
tado para la ejecución de la ley da 
1863.

Es, pues, necesario decretar que, 
para la mejor defensa de las superfi
cies de las dehesas boyales y de los 
montes de aprovechamiento común 
que fueron entregados a la libre dis
posición de los Municipios, pueda el 
Ministerio de Fomento, por sí o a re
querimiento de k s  entidades propieta
rias, acordar y practicar su deslinde 
con arreglo a la legislación en vigor 
para los montes de utilidad pública, la 
totalidad de cuyas prescripciones se 
declaran aplicables a estos otros mon
tes de utilidad social.

Precisa también decretar que en aque
llos montes de esta naturaleza jurídica 
que hubiesen iniciado ya tales expe
dientes de deslinde y llegado a practi
car la operación de apeo, si su trama 
tación se hubiese ajustado a las nor
mas en vigor para los montes de uti
lidad pública, podrá aprovecharse lo 
hecho continuando la tramitación de 
tales expedientes con arreglo a dicha?, 
instrucciones y con la prescripción de 
quS los Jefes de los Distritos forestales 
cuidarán de cumplir y completar los 
trámites todavía no cumplidos, ele
vándolos al Ministerio de Fomento pa
ra su definitiva resolución. •

Por todo lo expuesto, el Gobierno dó 
la República, a propuesta de los Mi
nistros de Fomento y Gobernación, de
creta :

Artículo 1.° Los montes comunales 
o dehesas boyales que,, sin estar in
cluidos en el catálogo de los montes 
de utilidad pública, fueron incluidos 
en el catálogo formado por el Minis
terio de Hacienda* como excluidos de 
la desamortización y se encuentran en 
la actualidad en poder de los Ayun
tamientos o entidades, municipales por 
haber sido entregados a la libre di»
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posición de los mismos, podrán ser 
deslindados por el Ministerio de Fo
mento, bien por propia iniciativa o 
por acuerdo de las entidades propie
tarias, sujetándose a las disposiciones 
vigentes a tal efecto para los montes 
catalogados como de utilidad pública.

Artículo 2.° Los expedientes de 
deslinde que en la fecha de la publi
cación del presente Decreto se hubie
ren incoado por los Ayuntamientos, 
podrán er aprovechados siempre que 
su tramitación se haya ajustado a lo 
establecido para Jos montes de utili
dad pública. Los Jefes de los Distri
tos forestales se cuidarán de comple
tar y cumplir los trámites necesarios, 
con la mayor actividad posible, ele
vando Jos deslindes al Ministerio de 
Fomento para su definitiva aproba
ción.

Artículo 3.° Los gastos que origine 
la ejecución de los apeos de los des
lindes a que se refiere este Decreto, 
correrán a cargo de las entidades pro
pietarias, previa la formación y apro
bación de los oportunos presupuestos 
con sujeción a lo prevenido en las dis
posiciones vigentes para los montes 
de utilidad pública.

Artículo 4.° Todo Ayuntamiento 
que en lo sucesivo desee establecer so
bre estos montes de libre disposición 
una ordenación de aprovechamientos 
agrícolas vecinales, deberá solicitarlo 
de la Junta central Agraria, que será 
el organismo que ha de regularlos ju
rídica y económicamente.

A este efecto se utilizarán las Juntas 
iocales agrarias en aquellas provincias 
comprendidas en el proyecto de Re
forma Agraria, y en las demás provin
cias se constituirán en las cabezas de 
partido judicial en que se hubiere so
licitado la ordenación agrícola en pre
dios de los afectados por este Decre
to una Junta compuesta por el Juez 
de primera instancia, el Registrador y 
el Notario más antiguos de la locali
dad, por parte de la Administración, 
tres representantes de los propieta
rios afectados por las redenciones, 
deslindes o rescates y tres vecinos no 
propietarios, con el Alcalde del pue
blo donde se haya de proceder a esta 
ordenación. La Junta central designa
rá quién ha de ser el Presidente. La 
competencia territorial de estas Jun
tas será fijada por la Junta Central 
Agraria.

Artículo 5.° Las facultades dé es
tas Juntas serán:

a) Informar a la Junta central 
Agraria de la situación del problema 
social agrario de la localidad, comár- 
ca o partido, y facilitar la ejeeuciórí o 
ejecutar, en su caso, los acuerdos de 
CUcha Junta central.

b) Utilizar iisaaediatamente los te

rrenos comunales cuyos deslindes ha
yan sido previamente aprobados por 
la Administración. Los actuales ocu
pantes de tierras enclavadas en pre
dios comunales continuarán en el dis
frute de aquéllas, a menos que com
pruebe la Junta de que se habla en el 
artículo 4.° que se trata de apropia
ciones indebidas, caso en el cual se
rán devueltas al aprovechamiento co
munal, con indemnización por mejo
ras y cultivos pendientes para el pro
pietario, si hubiere procedido de bue
na fe.

Artículo 6.° Cuando lo estime ne
cesario la Junta central intervendrá, 
ya directamente por medio de sus téc
nicos, ya por medio del Ministerio de 
Fomento, en la ordenación y regula
ción de los aprovechamientos fores
tales en esta clase de montes.

Dado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q ü ir o g a .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Tu
rismo ha presentado D. Claudio Ro
dríguez Porrero.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Subsecretario 

de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros asumirá desde esta fecha to
das cuantas facultades y atribuciones 
confieren las disposiciones vigentes al 
Director general de Turismo.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Octubre ele mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

Como Presidente del Gobierno de la 
República y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en nombrar a D. Luis Gar
cía Pordomingo Jefe de Administra
ción civil de tercera clase del Cuerpo 
Nacional de Estadística, con el suel
do anual de 10.000 pesetas y antigüe
dad de 21 del actual, en la vacante 
producida por fallecimiento de don 
Luis Rodríguez Calvache,

Dado en Madrid a veintidós de Oc
tubre de mil novecientos trenta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

Como Presidente del Gobierno de la 
República,

Vengo en conceder al Topógrafo 
Ayudante mayor de Geografía, jubila
do por Decreto de 24 de Septiembre 
anterior, D. Antonio Medina Alarcón, 
como recompensa a sus servicios, ho
nores de Jefe superior de Administra
ción civil, libre de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos e im
puestos, con arreglo a lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 13 
de la ley Reguladora sobre Grandezas 
y Títulos, Condecoraciones y Hono
res, texto refundido de 2 de Septiem
bre de 1922.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Octubre de m;il novecientos treinta y 
uno.

n ü e l . A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
El Gobierno de la República de

creta :
Artículo único. El General de bri

gada en situación de primera reser
va, D. Manuel de la Gándara Sierra, 
pasa a la de segunda reserva, pon 
cumplir en esta fecha la edad que de
termina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.
El Presidente del Gobierno de la Kepiibliea, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
La rica y espléndida tradición de !* 

cerámica fabricada en España ha sido 
recogida por la Escuela Oficial de Ma
drid al mismo tiempo que su Profe
sorado, atento a una técnica moderna 
en cuanto a los métodos y procedi
mientos de fabricación, ha hecho de 
la Escuela un Centro en constante evo
lución y lleno de vitalidad que se po
nen de manifiesto no sólo en los re
sultados de su función docente, sino 
también en todas las Exposiciones a 
que ha concurrido.
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Deber prim ordial del Gobierno de 

la República es prestar singular aten
ción a cuanto a enseñanza y trabajo

refiere, y cuando estos nobles fines 
se dan tan perfectamente hermanados, 
como ocurre en la Escuela de Cerámi
ca, es inexcusable la obligación por 
parte del Poder público de facilitar 
los medios ipara su máximo desenvol
vimiento.

Limitada hoy la Escuela a su fun
ción docente, se hace preciso dotarla 
de una Sección industrial, similar a 
las que funcionan en Inglaterra, F ran
cia, Holanda, Dinamarca y otros paí
ses, que sea su necesario complemen
to y aplicación. Con este fin se autori
za a organizar una Escuela-Fábrica, 
como Centro industrial anejo, forma
do por Profesores y alumnos que ha
yan obtenido el certificado de aptitud 
y que ha de utilizar los productos ar
tísticos y espirituales ya creados por 
la misma Escuela y los que cree en el 
porvenir.

La nueva modalidad que se da a la 
Escuela ha de ser, sin duda alguna, 
beneficiosa para el arte cerámico es
pañol, que alcanzó su apogeo con la 
cerámica hispanomorisca y decayó 
con la desaparición de la famosa fá
brica del Retiro. Pero la nueva Es
cuela-Fábrica no sólo lia de continuar 
la tradición española en sus tipos y 
carácter de la cerámica popular de 
nuestro país, sino que lia de crear un 
tipo actual y de un sello netamente 
español que pueda salir al mercado y 
competir con la producción de fábri
cas extranjeras que son orgullo y ga
lardón de los Estados que las alientan 
y costean.

La organización que se propone pa
ra la Escuela-Fábrica es la más ade
cuada para el cumplimiento de su fin. 
Ha de funcionar bajo la dependencia 
directa del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes y se ha de re
gir ¡por un Consejo de Administración 

i un Comité artístico que actúe con 
autonomía. Se regulan los beneficios 
de orden económico que puedan al
canzarse, pero sin olvidar que los fun
damentos del presenté Decreto son, 
de una parte, fomentar una produc
ción artísticonacional, y de otra, abrir 

: ¡a los alumnos de la Escuela nuevos 
caminos de vida donde puedan des
plegar toda su actividad y reflejarse 
su talento artístico.

Por las razones expuestas, el Go
bierno de la República, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, decreta: '

Artículo 1.° Se áutoriza a la Es
cuela de Cerámica, como complemen
to y aplicación de su función docente, 
para crear y organizar un gruño de

trabajos que se denominará Escuela- 
Fábrica, aneja a la misma.

Artículo 2.o La Escuela-Fábrica se 
in tegrará:

a) Por los Profesores que se ads
criban a la misma.

b) Por los alumnos que hayan cur
sado los cuatro años de estudios y 
obtenido el certificado de aptitud.

Artículo 3.’1 Los trabajos de la Es
cuela-Fábrica se dividirán en las tres 
Secciones siguientes:

Primera. Sección de fabricación o 
producción de obras.

Segunda. Sección comercial.
Tercera. Sección de propaganda.
Artículo 4.° El régimen y admi

nistración de la Escuela-Fábrica es
tará . encomendado a un Consejo de 
Administración y la dirección facul
tativa a un Comité artístico. Ambos 
organismos funcionarán bajo la de
pendencia directa del Ministerio de 
ínsírución pública y Bellas Artes.

Artículo 5.° El Consejo de Admi
nistración organizará los servicios y 
se hará cargo ele los ingresos que pro
duzca la Escuela-Fábrica, con los que 
atenderá «a los gastos de explotación y 
administración, llevando, al efecto, su 
contabililidad especial.

El remanente que quedare después 
de reservar cuanto sea necesario pa
na las atenciones pendientes anterio
res al día en que se ha de efectuar 
la subsiguiente liquidación, ingresa
rán trimestralmente en las arcas del 
Tesoro a cuenta de la liquidación de
finitiva que habrá de hacerse anual
mente.

Artículo 6.° El Comité artístico 
formulará los proyectos de los traba
jos necesarios para realizar toda cla
se de encargos de entidades o parti
culares; pero será el Consejo de Ad
ministración el que definitivamente 
fijará los precios, plazos, garantías y 
condiciones de venta, basándose en 
los presupuestos parciales suministra
dos por el Comité artístico, comple
mentándolos con los gastos generales 
y un moderado beneficio para la Ins
titución.

La realización de las obras se lle
vará a cabo bajo la dirección facul
tativa de ese Comité.

Artículo 7.° Las cuentas de ingre
sos y gastos se formalizarán mensual- 
mente y serán aprobadas en el mis
mo período por el Consejo.

En la segunda quincena del mes de 
Enero se remitirán las cuentas del año 
precedente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, para su 
aprobación y remisión al Tribunal dé 
Cuentas.

Artículo 8.° Las remuneraciones-, a 
los Profesores y alumnos de la Escue

la-Fábrica se harán en forma de taller, 
por horas de trabajo, y para deter
minar la cuantía de aquéllas se po* 
drán constituir grupos, «atendiendo al 
mérito y nivel de los alumnos, selec
ción que hará el Comité artístico, 
aconsejado, si es preciso, por la Jum 
ta de Profesores de la Escuela, poi 
conocer ésta el nivel y condiciones de 
los que fueron sus alumnos oficiales.

Artículo 9.° Los Profesores que se 
adscriban a la Escuela-Fábrica se so
meterán a las mismas reglas y régi
men de trabajo que los alumnos y que 
todo el personal en general.

Artículo 10. El Consejo de Admi
nistración tendrá a su cargo los ser
vicios de 'administración y contabili
dad de la Escuela-Fábrica, y su Pre- 
sidente tendrá el carácter de Ordena-1 
dor general de pagos, que podrá de
legar en otro miembro del Consejo.

Artículo 11. La Escuela - Fábrica 
tendrá organizada con carácter perma
nente una Exposición de sus obras.

Artículo 12. La Escuela-Fábrica se 
someterá, sin excepción, al régimen 
de la legislación del trabajo y fiscal 
que sea pertinente.

Artículos adicionales. El Consejo 
de Administración se compondrá: De 
un Presidente, de un Vicepresidente*
—Jefe de Sección del Ministerio „
del Director de la Escuela, de dos 
Profesores de la misma, de un Aboga* 
do de la Asesoría Jurídica del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes y de cuatro alumnos, dos varo
nes y dos hembras.

El nombramiento será de libre elec
ción del Ministerio.

Ejercerá las funciones de Secreta
rio del Consejo de Administración, el 
que lo fuere de la Escuela, con voz 
pero sin voto.

El Comité artístico se constituirá 
con un Presidente, un Vicepresidente, 
el Director de la Escuela, dos Profe
sores, un artista y un Secretario. Su 
nombramiento se hará por el Minis
terio, a propuesta del Consejo de Ad 
m inistrado n.

Dado en Madrid a veintiséis de Oc
tubre de mil novecienos treinta y uno

El Presidente del Gobierno 
de la República,

.  , Ma n u e l  Aza ñ a
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
1 M a r c e l i n o  D o m in g o  y S an juA i*

MINISTERIO DE FOMENTO
DECRETOS

El Reglamento vigente de le Escuela  
Especial de Ingenieros de Caminos, Car



526 27 Octubre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 300
Utales y Puertos, aprobado por disposi
ción de 20 de Septiembre de 1928, con
cede a la Junta de Gobierno de la mis
ma, entre otras facultades de orden eco
nómico, la de redactar y aprobar pro
visionalmente los presupuestos que han 
de someterse tres meses antes de co
menzar el año económico a la aproba
ción definitiva de este Ministerio.

Es indudable que tal facultad ba po
dido prevalecer dentro del régimen es
tatuido por la Dictadura, en la cual no 
existía más intervención fiscalizadora 
que la del propio Ministro; pero como 
actualmente dicha aprobación no puede 
depender de la libre facultad de éste, 
sino que ha de someterse a las Cortes, 
las cuales han de fijar la orientación 
y alcance que cada presupuesto par
cial ha de tener, en armonía con el con
junto de la organización económica que 
en definitiva haya de darse a los pre
supuestos generales del Estado, clara
mente se infiere que no puede mante
nerse un precepto que invade faculta
dles que son privativas exclusivamente 
¡de la soberanía de las Cortes.

Fundado en tales consideraciones, el 
Gobierno de la República, a propuesta 
del Ministro de Fomento, decreta, 

Artículo único. Queda en suspenso 
la aplicación del artículo 11 del Regla
mento de la Escuela Especial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
aprobado por disposición de 20 de Sep
tiembre de 1926. El Ministro de Fo- 
Smento recabará, en momento oportuno, 
de aquélla, los datos precisos para la 
¡formación del nuevo presupuesto.

Dado en Madrid a veinticuatro de Oc- 
/ffcbre de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierna 
de la República,

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fomento.
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m x n ia n a .

, tfisto el recurso de alzada interpeles- 
k  por D. Pedro Rodríguez Ponce, don 

fosé, D. Agustín y D. Juan Hernández 
¡gfivero, D. Antonio Monzón y Monzón, 
B). José y D. Lorenzo Tejera Hernán
dez y D. Antonio Alonso Hernández, 
(contra providencia dictada por el Go
bernador civil de Las Palmas, con fe
cha 8 de Agosto último, decretando la 
necesidad de ocupación de fincas pro
piedad de los recurrentes, sitas en el 
término municipal de San Lorenzo, 
con motivo de la construcción de las 
pbras de un embalse de agua por mu- 
fro de presa en el barranco del Pintor, 
(concedido a D. Simón Benítez Padilla 

t ¡y declaradas de utilidad pública con 
[fecha 15 de Agosto del corriente

á  ^snltando que en virtud de los in

formes favorables emitidos por la Je
fatura de Obras públicas de la provin
cia y Abogacía del Estado, el Gober
nador civil decretó la necesidad de 
ocupación de las fincas de referen
cia, cuya providencia ha sido recu
rrida en alzada para ante este Minis
terio por los propietarios de las mis
mas, alegando como motivos de su re
curso el de no ser necesarias para la 
construcción del embalse de que se ha 
hecho m érito:

Vistos los preceptos de los artículos 
18 al 20 de lá ley de Expropación for
zosa de 10 de Enero de 1879 y demás 
concordantes de su Reglamento de 13 
de Junio del mismo año, así como los 
informes obrantes en el expediente:

Considerando que las razones alega
das por los recurrentes no pueden ni- 
deben ser estimadas, no sólo por fun
darse en conveniencias particulares, 
sino por carecer de toda justificación, 
pues de ser aceptadas supondría la 
modificación de un proyecto previa
mente aprobado relativo a obras que 
fueron declaradas de utilidad pública, 
conforme a las disposiciones legales:

Considerando que las alegaciones 
formuladas por los hoy recurrentes 
fueron elevadas a informe del Ingenie
ro Jefe de Obras públicas provincia
les, quien lo evacuó manifestando que, 
previo reconocimiento de los terrenos 
en los que se encuentran emplazadas 
las obras del embalse y verificado el 
replanteo de las mismas no aparece 
áiotivo ni razón técnica que pueda jus
tificar la oposición de los recurrentes, 
resultando de absoluta necesidad Ja 
ocupación de sus fincas para llevar a 
cabo el proyecto de las obras de que 
se trata:

Considerando que la Abogacía del 
Estado de la provincia emitió también 
dictamen en el sentido de proponer 
la desestimación del recurso formula
do por los propietarios de las fincas 
expropiadas, por entender que el úni
co motivo que se alega en el precita
do recurso y que se concreta en no 
ser necesaria la ocupación de las lin
cas de referencia, no ha sido justifi
cado técnica ni legalmente por los re
currentes y sí, por el contrario, que
dó desvirtuado por los razonamientos 
técnicos alegados en su informe por el 
ingeniero Jefe de Obras públicas, so
licitando en definitiva se declare la 
improcedencia del recurso en cues
tión :

Considerando que, en vista de los 
filados informes y del resultado que 
ofrecen las diligencias obrantes en el 
íxpediente, es de derecho desestimar 
fi recurso de D. Pedro Rodríguez Pon- 
íe y demás firmantes del mismo, y

confirmar en todas sus partes la re son 
loción gubernativa recurrida.

Como Presidente del Gobierno da 
la República y a propuesta del Mb 
nistro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de don 

Pedro Rodríguez Ponce, D. José, dora 
Agustín y D. Juan Hernández Rive.ro! 
D, Antonio Monzón, D. José y D. Lo
renzo Tejera y D. Antonio Alonso 
Hernández, y que se confirme la pro
videncia dictada por el Gobernador 
civil de la provincia de Las Palmas* 
con fecha 8 de Agosto último, que 'de
cretó la- necesidad de ocupación de 
fincas propiedad de los recurrentes 
con  motivo de la construcción de las 
obras de un embalse de agua por mu
ro de presa en el barranco del Pintor, 
término municipal de San Lorenzo, 
concedidas a D. Simón Benítez Padi
lla y declaradas previamente de utili
dad pública.

Dado en Madrid a veinticuatro Le 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a n a

El Ministro de Fomení-
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n u n a ,

Como Presidente fiel Gobierno de la 
República, fie acuerdo con el mismo y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vngo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos D. Rafael Apolinario y 
Fernández de Sonsa, que cumple la 
edad reglamentaria el día 23 del co
rriente, fecha fie sitcese en el -servicio 
activo del Estado.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

E l Ministro de Fom ento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y . L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, fie acuerdo con el mismo y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y  Puertos a D. Juan Pérez San Millán 
y  Miguel Polo en la vacante producida 
en esta categoría por jubilación de don 
Antonio Hernán dez Bayarri.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a *
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Corno Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
p. propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
¡escala, Consejero-Inspector general riel 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
bales y Puertos a D. Leopoldo Soler y 
Calí en la vacante producida en esta 
categoría por ascenso de D. Juan Pé- 
yez San Millán y Miguel Polo.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
'Octubre de noli novecientos treinta y 
feno..

Ma n u e l  A z a ñ a

E l M inistro de Fom ento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de-la 
República, de acuerdo con el mismo y 
& propuesta del Ministro -de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos a D. Francisco Gómez 
de Membrillero y Piazza en la vacante 
•producida en esta categoría por con
tinuar :en situación de supernum erario 
B. Leopoldo Soler y Gal!.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
-¿Octubre de mil novecientos treinta y 
tono.

. M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
■¡a propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala Consejero-Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
males y Puertos, a D. Federico Prados 
Ruiz, en la vacante producida en esta 
categoría por continuar en situación de 
supernumerario D. Francisco Gómez de 
Membrillero y Piazza.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre do mil novecientos treinta y 
to o .

M a n u e l  A z a ñ a

El M inistro de Fom ento,
A l v a r o  d e  Al b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
a  propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos a D. Jaime Andréu Alsina, en la 
vacante producida en esta categoría 
por ascenso de D. Federico Prados 
Ruiz.

Dado en Madrid a veinticuatro di

Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a  
JSl M inistro ele Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos a D. Feliciano Navarro Ramírez, en 
la vacante producida en esta categoría 
por continuar en situación de supernu
merario D. Jaime Andréu y Alsina.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El M inistro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a ,

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos a D. Enrique Meléndez Cadalso, en 
la vacante producida en esta categoría 
por ascenso de D. Feliciano Navarro 
Ramírez.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

E l M inistro de Fom ento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. José Lorca Marín, en la 
vacante producida en esta categoría 
por continuar en situación de super
num erario B. Enrique Meléndez Ca
dalso.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a  
E l M inistro de .Fomento,

A i.v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento*

Vengo en nom brar, en ascenso de  
escala, Ingeniero Jefe de segunda cía* 
se del Cuerpo de Caminos, Canales y: 
Puertos a D. José Campos Fontalva, 
en la vacante producida en esta cate* 
goría por pase a la situación de su< 
pernumerario de D. José Salmerón y 
García.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta y  
uno.

M a n u e l  A z a ñ a  
JE3 M inistro de Fom ento,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in i a n a !

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis-' 
tro de Fomento, ,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de prim era cla
se del Cuerpo Nacional de Minas ai 
D. Anselmo Cifuentes y Pérez de lai 
Sala, en la vacante producida en laj 
mencionada categoría por jubilación! 
de D. Miguel Aldecoa Martínez.

Dado en Madrid a veinticuatro df 
Octubre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El M inistro de Fom ento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

Como Presidente del Gobierno d€ 
la República y a ¡propuesta del Minis-i 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso dd; 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cía-- 
se del Cuerpo Nacional de Minas a 
D. Antonio Modesto del Valle y Ler- 
isnndi, en la vacante producida en la' 
mencionada categoría ¡pos ascenso.de,
D. Anselmo Cifuentes y Pérez de bal 
Sala.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos treinta v 
uno.

Ma n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fom ento,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a *

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José Martín Gil, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 

¡ Julio de 1922,
¡ Este Ministerio ha acordado conce* 

derle la excedencia del cargo de Se* 
l cretario del Juzgado de primera ins- 
! tancia e instrucción de Barco de Avi* 
1 3a, que actualmente desemoeña.
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Lo cine comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, Ma
drid, 24 de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Mad rid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. José Gil de Sola, y de con
formidad con io prevenido en el articu
lo 33 del Decreto de 1.° de Junio, de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia c instrucción de Este pona, que 
actualíuente desempeña.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 21 de Octubre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia de
Orense.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
«1 articulo 2.° del Decreto de este Mi
nisterio de 23 de los corrientes mes 
y año, se abre un concurso para pro
veer 34 plazas de la Sección femenina 
auxiliar del Cuerpo de Prisiones, crea
das por dicho Decreto.

El concurso se regirá por las si
guientes reglas:

1.* Quedará abierto el concurso el 
día de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  y se cerrará quince días ña- 
e ra le s  después,

2.a El número y categoría de las 
plazas objeto del concurso se fija en:

Cinco plazas de Jefe de la Sección 
(femenina auxiliar del Cuerpo de Pri- 
Jkmes, con 4.000 pesetas de sueldo de 
Entrada y quinquenios de 1.000 pese
tas, hasta el límite máximo de 6.000 
pesetas.

Veintinueve plazas de Auxiliares de 
la indicada Sección femenina, con pe
setas 3.000 de sueldo de entrada y 
quinquenios de 1.000 pesetas, hasta el 
límite de 5.000 pesetas.

3.a Podrán acudir a este concurso 
todas las españolas mayores de vein
tisiete años y menores de cuarenta y 
cinco.

4.a Las instancias, en papel tim
brado de 1,20 pesetas, se dirigirán a 
la Directora general de Prisiones, es
critas y firmadas por las concursan
tes, y a ellas se-acompañarán los 'do
cumentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, le
galizada en los casos en que la ley exi- 
|a  este requisito.
v fe} Certificación negativa del Re

gistro Central de Penados y Rebeldes.
g) Certificado d e 'buena conducía.
d) Cualquier otro acreditativo de

méritos de aplicación al carácter y 
misión de este cargo.

Será considerado como mérito el 
poseer algún título facultativo o el co
nocimiento de algún oficio de especial 
aplicación a las actividades de la mu
jer, posesión y conocimiento que de
berán acreditarse con los documentos 
y la práctica de los pruebas necesa
rias al efecto.

5.a Cerrado el concurso, por la Di
rección general de Prisiones se some
terá a las concursantes que no posean 
título a una prueba para que demues
tren los conocimientos de cultura ge
neral y las nociones de Gramática, 
Aritmética, Geografía e Historia a que 
hace referencia el Decreto de crea
ción, en su artículo 2A

6.a Las concursantes que a juicio 
de los encargados de apreciar esta 
prueba sean declaradas aptas para to
mar parte en el.concurso, seguirán, en 
unión de las solicitantes que hayan 
acreditado poseer algún titulo, un cur
sillo con arreglo al plan que oportu
namente fijará la Dirección general 
del Ramo. Este cursillo constará de 
lecciones teóricas y de ejercicios prác
ticos, consistentes €a visitas a los es
tablecimientos penitenciarios de Es
paña y del Extranjero, si esto se esti
mase preciso.

7.a Terminadas las lecciones teóri
cas del cursillo especial a que se re
fiere la regla anterior, los Profesores 
encargados de las enseñanzas, reuni
dos en junta, propondrán a la Direc
ción general de Prisiones las concur
santes que, a su juicio, puedan ser de
claradas aptas para pasar al cursillo o 
ejercicios prácticos,

8.a .Una vez efectuadas las prácti
cas que se señalen, los Profesores, re
unidos en junta, propondrán al Minis
tro de Justicia, por orden de méritos, 
las que deban ser aprobadas para 
constituir la Sección femenina auxi
liar del Cuerpo de Prisiones que el 
Decreto uc 28 del actual crea.

9.a Las plazas se cubrirán  por or
den de méritos, según la ,puntuación 
sum inistrada por la Junta de Profe
sores encargados .del cursillo, y por 
este orden figurarán en el Escalafón 
que se fonqe de la Sección femenina 
auxiliar del Cuerpo de-Prisiones crea
do por el menciónado.:Decreto.

Madrid a 2(5 de Octubre de 1931.
FERNANDO DE LOS RÍOS 

Señora Directora general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. S r.: De acuerdo con lo in 

formado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, he 
tenido a bien aprobar los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han 
de regir en la subasta general y única 
que se celebrará por la respectiva Co
misión de compra para intentar la ad
quisición de 5.323 sommiers del ma
terial de acuartelamiento para cama 
de tropa, debiendo publicarse a conti
nuación los pliegos de referencia. AI 
mismo tiempo declaro de muy coi idea
da excepción la adquisición citada, 
con arreglo al artículo 12 del vigente. 
Reglamento de C ontratadóji, siendo 
cargo su importe al capítulo 21, artícu
lo único, “Adquisición de m aterial'de 
acuartelam iento5', de la Sección cuarta 
del vigente Presupuesto. ’

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1931.

AZAÑA:-

N ota. Las figuras que se citan en  el 
Pliego de condiciones técnicas que. a 
continuación se inserta se hallan a dis
posición del público en el Estableci
miento central de Intendencia.

PLIEGO DE CONDICIONES TEC- 
NICAS

1.a Será objeto de esta subasta la 
adquisición de 5.323 sommiers para 
cama de tropa del modelo declarado 
reglamentario por Orden circular de 
3 de Abril de 1928 (C. L. número 153).

2.a Las características de este ma
terial serán las siguientes :

El bastidor o sommier se compone 
de los siguientes elementos: cabecero, 
marco y tela metálica.

Cabecero.—Es rebatible sobre el bas
tidor, unido a él por dos remaches qüe 
sirven de ejes de giro, y está consti
tuido por un contorno de pletina de 
hierro de sección semielíptica de 30 
por 5 milímetros, con un travesado ho
rizontal de varilla de hierro dé 13 m i
límetros de diámetro y 82 centímetros 
de largo y otras varillas paralelas de 
10 milímetros de grueso y 30 centíme
tros de largo, que, colocadas paralela
mente y soldadas a la autógena, cómo 
los demás elementos, refuerzan el con
junto del cabecero, cuyas dimensiones 
extremas son 83 centímetros de ancho 
por 38 de alto.

Mareo.—Es un rectángulo de 1,90 
metros por 82 centímetros. Los lados 
mayores o largueros son de hierro, de 
ángulo de 10 por 4 milímetros y los 
lados menores son también de hierro 
de ángulo de 45 por 5 milímetros.

Las cuatro aristas de los hierros an
gulares que forman Fl marco constitu
yen el corte externo y superior del 
mismo y las uniones en los cuatro vér
tices están consolidadas con un redo
blón en cada uno y por soldadura au
tógena. vendo .aúnp.rmiestas los extüé*
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inos de los lados cortos a los de los 
largueros. -

Por la parte inferior de los largue
ros del marco llevan éstos cuatro es
cotaduras en forma de U invertida, 
que se hallan enfrentados dos a dos y 
sirven para establecer la sujeción y 
apoyo sobre la barra hirizontal de los 
banquillos de hierro. Estas escotadu
ras tienen dos centímetros de profun
didad por dos y medio de anchura y 
las distancias de sus centros a los ex
tremos del bastidor son de dos centí
metros para las correspondientes al 
cabecero y de 17 centímetros para las 
correspondientes a los pies.

En el borde interno del marco van 
practicados una serie de taladros cir

culares para la supeción de la tela 
metálica y se hace'en la forma y por 
las piezas que más adelante se descri
ben. Estos taladros, convenientemen
te equidistantes y enfrentados, son en 
¡número de 14 en cada uno de los la
dos menores.

Tela metálica.— Está constituida por 
diferentes piezas de alambre de acero 
galvanizado, y que considerando que 
forman parte de esta tela metálica in
cluso los ganchos de enlace a sujeción 
al marco, puesto que son también del 
mismo alambre de acero galvanizado, 
se compone un lecho de éstos de los 
elementos siguientes, empezando a re
lacionarlos de arriba a abajo (figura 
quinta):

Una fila de ganchos, IV (fig. 4.a) . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .

Número
de

PIEZAS.

14
Una fila de muelles, III (fig. 3.a) . . , . ................ ..
Ocho filas de 13 ángulos, I (fig, 1.a) ....... .

14
, 104

Ocho filas de 12 ángulos, I (alternadas con las anteriores).. . . . . . . . . . .
Una fila de muelles, III bis (fig. 3.a) ..............

. 96
.. 14

Una fila de ganchos, IV (fig. 4.a) ....................... .......... .................. 14
Una fila vertical (costado izquierdo) de ángulos, II bis (fig. 2.a).. 
Una fila vertical (costado derecho) de ángulos, II (fig. 2.a) ..........

8
8 .

Dos filas verticales (laterales) de ganchos, IV bis (fig. 4.a) . . . . . . . . . . . , 18

Total ....... ................. ...................... , 290

Los elementos designados con la 
palabra bis, algunos de los cuales 110 
se reproducen en la figura, son aná
logos a ios oíros que se reproducen. 
El muelle III, por ejemplo, se dife
rencia del III bis, representado en la 
figura 3.a, simplemente en que sus 
anillas terminales están en uno (el de 
la figura) situadas mu el mismo plano, 
y en el otro se hallan en- planos per
pendiculares. Los ángulos II y II bis 
(fig. 2.a) sólo se diferencian en que tie
nen hecha a distinto lado la torcedu
ra del alambre para formar el ángu
lo, al objeto de que uno sirva para el 
costado derecho del tejido y otros pa
ra el izquierdo, quedando siempre, co 
rno es natural, situados los enlaces di 
los alambres hacia la parte inferioL 
de la cama, para que no se deterio
ren las colchonetas y ropas.

El alambre de los ángulos y gauchos 
es de tres milímetros de sección, y 
el de los muelles de tres con tres dé
cimas de milímetro.

El peso del bastidor con todos sur 
elementos 110 debe ser inferior a 22 
kilogramos aproximadame 11 te.

Las primeras materias empleadas 
tendrán las condiciones siguientes:

Hierros.—-Serán dúctiles, sin oque
dades ¡ni hojas, de calidad superior y 
susceptibles de recibir varios doble
ces.

Alambre de acero.— Será galvaniza
do en frío.

Muelles.---Con una longitud de 9,4 
centímetros y tendrán las caracterís
ticas siguientes:

Esfuerzo de 
te el muelle 

de

tracción a que se some- 
, de una longitud total 
9,4 centímetros,

Kilogramos.

45
60
80

Longitud total media que para este 
esfuerzo debe adquirir el muelle.

Centímetros.

11,50
13,40
■22,10

Al cesar el esfuerzo de tracción debe 
de recuperar el muelle una longitud 

que no exceda de

Centímetros.

9,4
9.8

17,3

Elasticidad de la tela metálica.—  
Debe ser tal que, colocado sobre ella 
un peso de 35 kilogramos, incidiendo 
sobre una base circular de 30 centí
metros de diámetro, cuyo centro coin
cida con la intersección de las diago
nales del rectángulo que forma el mar
co, la depresión que experimente di
cha tela metálica 110 sea superior a 
seis centímetros.

Repitiendo la experiencia con 50 y 
75 kilogramos, las depresiones no han 
de ser superiores a ocho y 11 centí
metros, respectivamente.

Después de todas las experiencias 
que se harán habiendo colocado pre
viamente el sommier en posición hori
zontal, la tela metálica tiene que recu
perar su primitiva distancia al suelo 
por la parte donde ha gravitado el 
peso.

3.a Para que por parte de los inte
resados en la subasta puedán ser apre* 
ciadas en conjunto y en detalle las con
diciones que han de reunir los sora- 
miers, en cuanto afecta a forma, di
mensiones y fabricación* habrá en el 
Eitó>leciiniento Central de Intenden

cia una cama nueva, que podrá ser 
examinada por los industriales.

4.a Si el Ministerio de la Guerra lo 
considera conveniente, bien por sí o a 
propuesta de la Comisión de compra, 
podrá inspeccionarse la fabricación por 
un Jefe u Oficial de Intendencia nom
brado al efecto.

5.a El precio límite que ha de regir 
en esta subasta será el de 36 pesetas 
unidad.

6.a Las proposiciones podrán ser 
hechas por el total de los sommiers a 
adquirir o por la mitad de los mismos.

7.a Las entregas del material adju
dicado deberán tener lugar en los si
guientes plazos:

Si la adjudicación fuese por la tota
lidad, dentro de cuatro meses y medio, 
a partir de la fecha en que se comuni
que al proponente la adjudicación del 
suministro.

Si la adjudicación fuese de la mitad, 
la mitad del tiempo citado* y contado 
a partir de la misma fecha.

Se concede un plazo de treinta días 
sobre los marcados, ai objeto de que 
los adjudicatarios .puedan reponer Tos 
sommiers que hubieran sido desecha

dos, como resultado de los reconoci
mientos practicados por la Comisión.

8.a Las entregas tendrán lugar en 
los almacenes del Establecimiento Cen
tral de Intendencia.

9.a El reconocimiento y recepción 
de los sommiers se practicará con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 24 del 
vigente Reglamento de Contratación ad
ministrativa para el Ramo de Guerra, y 
pliego de condiciones legales, por la 
Comisión de compra.

La recepción de los sommiers se prac
ticará comparándoles con las condicio
nes establecidas en el presente pliego. 
La Comisión de compra comprobará las 
características y condiciones de las pri
meras materias empleadas, asi como la 
elasticidad de los muelles y del som
mier a que se refiere la condición se
gunda de este pliego, siendo de cuenta 
del contratista el material :-■p^/'-de 
con este objeto que en' ningún w  vi- r 
cederá del:2 pbr 1.606.' ; ,

El juicio inapelable que oh /< t \ h  
citada Comisión ej resultado de! rcecó 
nocimiénío. se aplicará h 4a partida de 
que forme parte, deíirmimuido por : la
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-tanto, la inadmisión de los que consti
tuyan el lote si fuese desfavorable.

Será facultad de la Comisión de com- 
ijpra, para evitar que el material des
lechado sea nuevamente presentado a 
¡reconocimiento, el retener los lotes 
(desechados hasta tanto no haga entre- 
jga el contratista de los que deba re
poner y sean éstos admitidos.

4 10. El material cuya adquisición se 
'intenta por medio de esta subasta, ha- 
ibrá de ser precisamente de produc
ción nacional.

1L Se entenderá que los contratis
tas habrán cumplido con los plazos 
fijados para las entregas, si justifican 
con la presentación de la correspon
diente carta de porte o talón que hi
cieron las facturaciones respectivas con 

i. tiempo suficiente, dentro de las condi
ciones generales del servicio de ferro
carriles, para poder verificar sus en
tregas en los referidos x>lazos.

¿PLIEGO DE CONDICIONES ECON0- 
MICOLEGALES

1.a La subasta se celebrará en Ma- 
jdrid, en el local, hora y día que se 
Ifije en los anuncios.

2.a Dicha subasta se celebrará pre
cisamente en día laborable, y el Tri
bunal, formado por la Comisión de 
Compra, como disponen los artículos 
;Í2, 33 y 34 del vigente Reglamento de 
¡Contratación administrativa del Ramo 
•de Guerra, se constituirá a la hora se
ñalada en el local designado al efec
to, dando principio el acto con la lec
tura del anuncio y pliegos de condi
ciones.

y 3.a Terminada la lectura de estos
5 documentos, el Presidente declarará 
" abierta la licitación por un plazo de

media hora y durante él los con cu» 
(rrentés podrán pedir las explicad©- 
íies que estimen necesarias sobre las 
¡condiciones de la subasta; en la inte
ligencia de que p a s a d o  el plazo y 
(abierto el primer pliego no se dará 
(explicación alguna.

Durante este plazo los lidiadores 
Entregarán al Presidente, bajo sobre 
Cerrado, los pliegos que contengan sus 
proposiciones y en el anverso del ci
tado sobre deberá hallarse escrito lo 
¡siguiente: “ Proposición para optar a 
la subasta de .. .” (y a continuación 
¡el objeto de la misma). 
i El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa a la 
•vista del público.
• Una vez presentados los pliegos no 
podrán retirarse por ningún motivo, 
i 4.a Cinco minutos antes de expirar 
(el plazo de media hora se anunciará 
jen alta voz que falta sólo ese tiempo 
|para terminar el plazo de admisión 
¡de pliegos, y al expirar la media hora 
[el Presidente lo declarará terminado. 

V Inmediatamente el Presidente abri- 
Vrá el primer pliego presentado y se 
i dará lectura por el Secretario en alta 
i tvoz a la proposición en él contenida, 
:y sucesivamente se abrirán y leerán 
ños demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presen
tarlo.

■  ̂Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas se formará por 
fel Secretario del Tribunal de subasta 
|in estado comparativo de las mismas, 
jgift firmará dicho Secretario y el In

terventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen 
las más ventajosas, el Presidente del 
Tribunal de subasta invitará a una li
citación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos a los 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

5.a Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de^la aprobación superior, la 
proposición más. ventajosa, haciendo 
•a su favor la adjudicación del remate, 
la cual tendrá siempre el carácter de 
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y precediéndose se
guidamente. a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado,

6.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase octava 
y aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma, y se ajustarán al modelo que 
se publicará en los anuncios.

7.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de con d icio
nes, haciéndose constar en ella que el 
proponente está conforme con cuanto 
los mismos estipulan. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios,

8.a El precio que figure en las pro
posiciones se expresará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo, en la inteligen
cia que si se consignasen más cifras 
decimales no serán apreciadas, quedan
do a favor del Estado las fracciones 
que no lleguen a un céntimo»

9.a- Para tomar parte en la subasta, 
los lidiadores acompañarán a sus res
pectivas proposiciones la carta de pa
go que justifique haber impuesto - en la 
Caja general de Depósitos o en una de 
sus Sucursales la suma equivalente al 
5 por 100 del importe de sus ofertas 
calculado por el precio límite que figu
ra en el pliego de condiciones técni
cas,

Esta garantía podrá consignarse en 
metálico o en título de la Deuda públi
ca, que serán valorados al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamen
te publicados, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor nomi
nal,

En este depósito se hará constar ex
presamente en el resguardo que se ha 
efectuado para acudir a la subasta de 
que se trata.

10. La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lidiador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

11. No se admitirán para tomar 
parte en la subasta, ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfactoria 
de los mismos si no se justificase este 
extremo por medio de la correspon
diente certificación, haciéndose en este 
caso la transferencia de la garantía pa
ra responder ál nuevo contrato,

12, Los autores de la proposiciones 
o sus representantes que concurran ai 
acto, acompañarán su cédula o pasa
porte de extranjería y el último recibo 
o alta de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el con
cepto en que ios lidiadores comparez
can y caso de estar exceptuados' de la 
contribución industrial, con arreglo a 
la ley de Utilidades, se justificará este 
extremo.

Los apoderados o representantes ex
hibirán también el poder notarial otor
gado a su favor.

Acompañarán tamh‘é¿i la certifica
ción a que hace re  ̂ i  el Decreto 
de 3 de Diciembre d id o > Reglamen
to para su aplicac*o i, declarando ea - 
sus proposiciones que los obreros em
pleados en la construcción del mate
rial criarán sometidos a condiciones 
no irGV*mrob a las establecidas con ca
rácter gem ía), bien por los Comités 
parhar os correspondientes o por los. 
contratos de normas de trabajo acor
dados por las organizaciones patrona
les y obreras de la. industria de que se 
trate o generalizadas en los contratos, 
individuales de la propia industria o • 
profesión; declarando también su mi
sión expresa a los. preceptos, del De
creto-ley núm. 744 de 6 de-Marzo de 
1920,. que establece determinados lími
tes para los períodos de liquidación 
de salarios y de imposición de multas 
y para la garantía de ios créditos por 
jornales.

También acompañarán los. lidiadores 
el Boletín o recibo, o' autoriza ció n qué 
justifique el ingreso de la cuota oblir 
gato ría del retiro obrero correspon
dientes al mes anterior, según dispo
ne la Orden de 30.de Julio de 1921 
(€. L. núm, 312); y..las Empresas y  
Sociedades, una certificación expedida, 
por el Subdirector o Gerente qué acre
dite no formar parte de la misma nin
guna de las personas comprendidas en 
los -artículos 1.° y 2.° del Decreto de 
Octubre de 1923 (G. L. núm. 454) y. 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928 
(D. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados 
por los lidiadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado, que estarán además legalizadas, 
y visadas sus firmas por dicho Minis
terio, Asimismo estarán reintegrados 
conforme a la ley del Timbre, excep- 
toándose los pasaportes de extranjería.

13. Los licitadores que concurran a 
esta subasta tienen la obligación de in
dicar en sus proposiciones los Estable
cimientos nacionales de que procedan 
sus productos,

14, Las cartas de pagos de depó
sitos correspondientes a las proposi
ciones que no sean aceptadas ni ob
jeto de protesta, se devolverán a los 
interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán 
el “retiré” de las mismas ‘al pie de 
sus respectivas ofertas, quedando? és  ̂
tas unidas al expediente de subasta* 
Igualmente se devolverán Los demás, 
documentOvS que acompáñete a sus pro
posiciones.

15. Con arreglo a lo dispuesto en 
el ‘artículo 36 del vigente Reglamento 
para la contratación administrativa 
íle Ramo de Guerra, si ai hacer, la ad-
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In d icación  a un contratista en el acto 
fde la subasta lo fuera en precio  que 
diese lugar a beneficio para el servi« 
■cio, el im porte del saldo a favor re
sultante podrá aplicarse, sí conviene, 
¡a la adquisición  del m ayor número de 
so-mmiers sobre los que recayó la adju
d ica ción . A tal fin, antes de terminar 
iel acto se preguntará al adjudicatario 
si en los m ism os precios y con d icio - 
¡iie amplía ,su oferta en el núm ero de 
som m iers que resulten, dado el benefi
cie? obtenido, y  señalada su con form i
dad  por escrito, se hará constar así 
jen el expediente y  acta corespon- 
d icn te.

16. La garantía provision al se 
(perderá, quedando su im porte en be
n eficio  del Tesoro, cuando el autor de 
la p rop osición  que resulte más bene- 
fic losa, deje de suscribir el acta de 
subasta aceptando su com prom iso.

17. D eclarada la aceptación  de una 
p rop osición , se entiende lleva envuel
ta la responsabilidad del rematante, 
hasta que sea aprobada por el M inis
terio de la Guerra, sin cu yo  requisito 
D;o empezará a causar efectos.

18 » A probado el remate por quien 
correspon da, el adjudicatario consti
tuirá, a d isposición  del Presidente, del 
T ribunal de subasta, 1111 depósito de
fin itivo del 10 por 100 del im porte de 
m  ad judicación , constituyéndose . este 
d epósito  en la mism a form a que para 
ái provisional preceptúa la c o n d ic ió n  
¡noven a.

Este depósito definitivo se im pon 
drá dentro del plazo m áxim o de quin
ce  días, contados desde que se noti
fique dicha aprobación  al contratista, 
y  servirá para garantir el cum plim ien
to del contrato, haciéndose constar 

xoresam ente en el docum ento 
diiaíivo de la constitución  del de- 

1 o siendo indispensable la pre-
s ic ai de la póliza del Agente de

jio  y Bolsa o C orredor de Comer- 
oue 'acredite de la propiedad  de 

¿los títulos si d ich o depósito ha sido 
constitu ido en efectos públicos.

19. El adjudicatario tendrá la ob li
gación  de form alizar escritura públi
ca, que se otorgará en el despacho 
•del Presidente del Tribunal de subas
ta en el día y  hora que se designe. 
A  d icho otorgam iento concurrirá , d e . 
una parte, el referido Presidente y  el 
Com isario de Guerra Interventor del 
Tribunal de subasta, en representación 
del Estado, y  de la otra, el rematante 
o  su representante legal.

El adjudicatario se obliga a entre
gar al Presidente del Tribunal de su
basta, para el curso a su destino, una 
prim era cop ia  dé la escritura anterior 
y  cuatro copias siinples.

En el m ism o acto del otorgam iento 
de la escritura, se devolverá al co n 
tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

20. El adjudicatario queda obliga
do a presentar en la Oficina liquida
dora de D erechos reales la escritura 
que otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del im porte que proceda  y  de
más gastos que, com o consecuencia , 
pudieran originarse.

21. Será de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen  
los anuncios y  el otorgam iento de la 
escritura en la form a y  núm ero de 
ejem plares antes citados y  acta de la 
subasta, exigiéndose al rematante la 
presentación  de los recibos que acre

diten haber satisfechos los derechos 
de. inserción  de los anuncios,

El adjudicatario de la segunda su
basta no estará obligado al pago de 
los anuncios de la primera.

22. _ Tam bién será de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos de 
transportes, acarreos y  derechos o ar
bitrios que pudiera tener la m ercan
cía, puesto que el precio  porque haga 
su oferta s e . -entenderá es colocada 
aquélla al p ie de ios almacenes del 
Establecim iento Central de Intenden
cia.

23.  ̂ N o se accederá a satisfacer in 
dem nización  alguna, intereses de de
m ora, ni a pagar m ayor p recio  que el 
estipulado, p or la creación  de nuevos 
im puestos, portazgos, derechos de fa
ro  y  puertos, practicajes, carestía de 
los m ercados o subidas de tarifas de 
ferrocarriles. Así com o tam poco el Es
tado intentará mermar la retribución  
convenida porque se supriman o  dis
m inuyan los citados im puestos o tari
fas existentes al contraerse el com pro
miso.

24. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el im puesto del T im 
bre, el de pagos al Estado y todos los 
demás y  los arbitrios provinciales y 
m unicipales que se hallen establecidos 
o se establezcan en el período  de du
ración  del contrato y  sean inherentes 
al mismo»

25. La entrega de los efectos co n 
tratados se verificará en M adrid, en el 
Establecim iento central de Intenden
cia, y  la recep ción  de los m ism os se 
efectuará p or  la Com isión de com pra, 
y  levantará acta en que deberá figurar 
el p recio  p or unidad y el valor total del 
lote entregado. De cada lote de mate
rial se redactará trip licada acta de re
cepción , uno de cuyos ejem plares se 
entregará al contratista, otro se rem i
tirá a la respectiva Sección  del M inis
terio de la Guerra y  el tercero se ar
chivará en la  Com isión,

28. La ad judicación  se hará con  
cargo al capítulo 21, artículo único de 
la secc ión  4.a del vigente presupuesto 
de la Guerra, certificación  de su exis
tencia, expedida ppr el O rdenador de 
pagos de Guerra, e n   d e    úl
tim o, que va unido al expediente. El 
pago se hará dentro de los créditos 
disponibles y  previa la acreditación  
p or  el contratista de que ha satisfecho 
la contribución  industrial que le co 
rresponda, las cuotas del retiro obre 
ro y  los gastos impuestos y  arbitrios 
que enumeran las condicion es 20 a 24 
de este pliego.

Los pagos se harán una vez recib i
dos los som m iers, mediante libram ien
tos expedidos a favor del Pagador del 
Establecim iento central de Intenden
c ia  y, en su representación, al con 
tratista.

27. El adjudicatario queda obliga
do al cum plim iento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, a cci
dentes, trabajos de m ujeres y  n iños, 
etcétera, establecidos por los patronos 
en el Código de Trabajo. Asim ism o se 
ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronos en todas las d ispo
siciones de carácter social que se en
cuentren vigentes.

28. Term inado el contrato com ple
ta y  fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente de la Com isión de 
com pra, a cuya d isposición  está cons
tituida la fianza, acordará su dev«&i-

ción , si bien exig iénd oles  previam en
te haber satisfecho todos los gastos a 
que se refiere la con d ición  26 de este 
pliego, y que se ha dado cum plim ien
to a las d isposiciones reguladoras del 
impuesto de derechos reales.

¡ 29, Guando el adjudicatario nor
cum pliese las cond icion es que debe 
llenar para la celebración del contra
to, se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán :

1.° La pérdida de la fianza, que 
desde luego se adjudicará al Estado 
com o indem nización  del perjuicios 
ocasionado por la demora del servicio*

2.° La celebración  de un nuevo re
mate, bajo las mismas condiciones* 
pagando el prim er rematante la d ife
rencia del prim ero al segundo.

3.° No presentándose proposición  
adm isible en el nuevo, la Administra
ción  ejecutará el servicio  por su cuen
ta o p or contratación directa, respon
diendo el rematante del m ayor gasto; 
que ocasione con  respecto a su pro
posición .

Las responsabilidades a que se con 
traen los párrafos anteriores, se ex igi
rán en la form a que establece la con 
d ición  siguiente.

30. En todos los casos de incum 
plim iento, el contratista será requeri
do al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la! 
fianza prestada o los pagos que estu
viesen pendientes de satisfacérseles no; 
se considerasen suficientes, se expedi
rá certificado del débito p or el Comi
sario de Guerra Interventor de la Co
m isión de com pras, con expresión del 
capítulo, artículo, sección  y  presu
puesto a que afecte. D icho certificado 
será cursado a la D elegación de Ha
cienda de la provincia  de la residen
cia del contratista para que, con  arre
glo a los preceptos de la vigente ley 
de Adm inistración y  Contabilidad de 
la H acienda pública, se proceda a la 
ejecución  correspbn diente.

31. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten po* 
la Adm inistración, quedando a salvd 
el derecho del contratista para dirigir 
sus reclam aciones por la vía conten* 
ciosoadm inistrativa.

Las cuestiones a que este contrato 
dé origen que no se puedan resolver 
p or  las d isposiciones especiales sobre 
contratación administrativa se resolve
rán p o r  las reglas del derecho com ún.

32. Este contrato no puede som e
terse a ju ic io  arbitral y  cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, res
c isión  y  efectos se resolverán en la; 
form a que determina la con d ición  an
terior.

33. En caso de muerte o  quiebra 
del contratista, quedará rescind ido y, 
term inado el contrato, a no ser que lo»  
herederos o sínd icos de la quiebra 
ofrezcan  a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra quedará en li
bertad de adm itir o desechar el o frecí-, 
m iento, según convenga, sin que en 
este últim o caso tengan aquéllos dere-; 
cho a indem nización, sino únicam ente 
a que se haga la liqu idación  de los de
vengos del contratista.

34. El material que se trata de ad
quirir habrá de ser de producción  na
cional.

35. En cum plim iento de lo dispues
to ¡en la ley  de  P rotección  a la indus- i
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tria nacional, de 14 de Febrero de 
1907, y Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Orden circular de 26 de 
Julio de 1917 (C. L. número 153), y 
disposiciones complementarias, se in
sertan a continuación, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 16 de dicho 
Reglamento, los artículos 10, 11 y 12 y 
primer párrafo del 14 del citado Re
glamento, y que son como siguen:

‘'Artículo 10. Cuando se hayan ce
lebrado, sin obtener postura o propo- 
alción admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

"Artículo 11. En la subasta o en él 
segundo concurso previstos en el ar
tículo anterior, los r>roductos naciona
les serán preferidos en concurrencia 
con los productos extranjeros exclui
dos de la relación vigente mientras el 
precio de aquéllos no exceda al de és
tos en más del 10 por 100 que séñala 
la proposición más módica. Siempre 
que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y proposiciones los agru
parán y evaluarán por separado. En 
tales contratos la preferencia del p ro -• 
d u do  nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando ésta fuera 
nplicable, cesará si la proposición por 
tila favorecida resulta onerosa en más 
fiel 10 por 100 computado sobre el me
nor precio de los productos no figura
dos en dicha relación anual.

” ¿\rtículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
*n moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso los transpor
tes y cualesquiera otros gastos que 
ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato.

“ Articulo 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
*ubasta) a la Comisión protectora de 
la producción nacional.”
# 36. Todo cuanto no aparezca con- 

lignado o previsto especialmente en es
te Pliego de condiciones se regirá por 
los preceptos del Reglamento para la 
contratación administrativa para el 
Ramo de Guerra, aprobado por Orden 
pircular de 10 de Enero último (Diario 
Oficial número 12) de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1931 
(C. L . número 128) y alteraciones de, 
«quéllos señaladas en disposiciones 
posteriores.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Exemo. Si\: Para cubrir la vacante 

reglamentaria producida por ascenso'h 
General de Intendencia del Coronel don

Francisco Pérez y Berry. según Decre
to de 22 de Agosto último (I). O. nú- 
mero 188),

El Gobierno de la República ha te
nido a bien ascender a sus inmediatos 
empleos, con antigüedad de 23 de 
Agosto y efectos administrativos desde 
1 j° de Septiembre siguiente, al Teniente 
Coronel D. Rafael Barrera y Hernán
dez, Comandante D. Francisco Muñoz 
Delgado y Garrido y Capitán D. Juan 
Manuel Ortiz y García.

Madrid, 22 de Octubre de 1931.
GIRAL

Señor Vicealmirante Jefe de la Base 
Naval Principal de Ferrol, Sr. Vice
almirante Jefe de la Base Naval Prin
cipal de Cádiz, Sr. General Jefe de 
la Sección de Intendencia, Sr. Inter
ventor Central de Marina, Señores...

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Visto lo dispuesto en De

creto del Ministerio de Justicia dé 2 
del actual (G a c e t a  núm. 277), que m o
difica las reglas quinta y sexta de la 
Orden del mismo Ministerio dé 18 de 
Junio anterior, fijando el trámite y 
acuerdo de la cancelación de notas pe
nales,

El Gobierno de la República ha teni
do a bien disponer que las reglas quin
ta y sexta de la Orden de este Ministe
rio de 17 de Septiembre pasado (Dia
rio Oficial número 212), que dictó las 
reglas para la cancelación de las no
tas existentes en el Registro de Pena
dos de este Ministerio, queden modifi
cadas en Ja forma siguiente:

Artículo lw° Las reglas quinta y sex
ta de la expresada Orden se entende
rán modificadas cuando las notas obran
tes en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes de este Ministerio se refie
ran a delitos políticos o cometidos con 
ocasión o por consecuencia de la pro
paganda de ideas políticas, desde el 13 
de-Septiembre de 1923 hasta el 14 de 
Abril del presente añ o-datos que ha
brán de demostrarse en la instancia de 
peticid»—, en cuanto al plazo de prue
ba de la conducta del solicitante; de
jándolo reducido al transcurso de un 
año desde que la pena le fué impuesta, 
para los sentenciaos a correcciones que 
no excediesen de seis meses, y a dos 
años, contados eií igual forma, para 1q£ 
qué hubiesen sido condenados a pena 
de más de seis meses e inferior a un 
año de duración.

Artículo 2.a La cancelación de notas 
pénales en la forma establecida para 
la citada Ordén de este Ministerio, sur
tirá el efecto dé habilitar al interesado, 
sin' limitación, parada práctica cíe opo
siciones y la ; solicitud a Concursos a 
cargos públicas- y pár¿i el libré ejercí-

cio de las profesiones y oficios de toda 
clase. ; ;

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma« 
drid, 24 de Octubre de 1931.

GIRAL
Señor General Auditor, Jefe de la Sec

ción de Justicia.—-Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Dirección general de Carabineros re
ferente a que se declare zona fiscal, pa
ra los efectos de circulación de colo
niales, el territorio de las provincias 
de Cáceres, Badajoz y Huelva, que se 
autorice a ios Jefes y Oficiales de Ca
rabineros para inspeccionar los alma
cenes y fábricas de torrefacción:

Resultando favorable el informe de 
la Inspección general de Aduanas:

Considerando que, de antecedentes 
que obran en la citada Inspección ge
neral de Aduanas, se deduce el que se 
realiza por las provincias de Cáceres, 
Badajoz y Huelva una activa introduc
ción de coloniales, especialmente café, 
que puede ser suprimida o por lo me
nos reducida con las medidas propues
tas por la Dirección general de Cara
bineros,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que procede, de conform idad, 

con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Carabineros, que se incluya 
dentro de la zona fiscal, y en lo que 
se refiere a la circulación de colonia-; 
les, todo el territorio de las provincias 
de Cáceres, Badajoz y  Huelva.

2.° Que hasta tanto no sean modift-, 
cados los preceptos de las vigentes Or
denanzas de Aduanas, las visitas de 
los Jefes y Oficiales de Carabineros a 
las fábricas de torrefacción de café y 
chocolate, así como a los almacenes de 
coloniales, deberán ajustarse a lo que 
dispone el párrafo segundo dél artícu
lo 306 de dichas Qrdenanzas; y ,

3.° Que en cuanto a la circulación 
de ganados, se considera ampliada la 
actual zona fiscal correspondiente a la 
frontera portuguesa, a todo él territo
rio de las provincias de Pontevedra, 
Orense, Zamora, Salamanca, Cáceres, 
Badajoz y Huelva, en igual forma a lo 
establecido para las provincias de Gui- ’ 
púzcoa y Navarra en orden-ministerial 
de 15 de Julio último.
¡ Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 12 de* Septiembre de 1931.

: P. D.,
/■ ; ' ' ; VERGARÁ

SeiW* Director general de Aduanas.
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MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

ORDEN
ILmo. Sr.: Con ios cursillos de prác

ticas sanitarias y de ampliación de 
conocimientos higiénicos que para 
sustituir a las oposiciones de ingreso 
■en el Cuerpo de Inspectores munici
pales de Sanidad, el Real decreto de 
16 de Mayo de 1930 dispuso se die
sen en los Institutos provinciales de 
Higiene de capitales en que hubiese 
Facultad de Medicina, y en La Cor li
na se perseguía, entre otros fines, evi
tar los perjuicios económicos que pa
ta muchos opositores suponía el tener 
que trasladarse de localidad para ve
rificar la prueba de aptitud, y tenien
do el Hospital Civil de Basurto (Bil
bao) el carácter de Escuela práctica 
de Medicina, para cuyo fin recibe una 
subvención del presupuesto de Ins
trucción pública, es conveniente, da
do el alejamiento de Bilbao de las ca
pitales universitarias más próximas, 
hacer extensiva al Instituto provincial 
de Higiene de Vizcaya la facultad de 
otorgar certificados de asistencia que 
habiliten para obtener el título de Ins
pector municipal de Sanidad.

En su vista,
Este Ministerio, visto el informe 

del Inspector provincial de Sanidad, 
y de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Sanidad, 
ha acordado facultar al Instituto pro
vincial de Higiene de Vizcaya para 
dar los cursillos dispuestos por el 
Real decreto de 16 de Mayo de 1930 
y para expedir los certificados de asis
tencia a los mismos.

Madrid, 24 de Octubre de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBU- 
CA Y BELLAS ARTE

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 

construcción por el Ayuntamiento de 
Villagarcía de Arosa (Pontevedra) de 
dos edificios con destino cada uno a 
dos Escuelas unitarias (niños y ni
ñas), con viviendas para los Maes
tros, en los pueblos de Carril y Villa- 
iuán, con arreglo a los proyectos for
mados por el Arquitecto D. Manuel 
Gómez Román:

R e s u l t a n d o  que el mencionado 
Ayuntamiento solicita la subvención 
del 75 por 100 del importe de las re

feridas obras y que éstas ascienden a 
47.481,82 pesetas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dichos pro
yectos :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales* sin que ex
ceda este auxilio en ningún caso del 
75 por 100 del coste total de las obras, 
y abonándose la subvención después 
de terminadas e inspeccionadas las 
mismas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y que en el ex
pediente consta la conformidad de! 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se aprueben los proyectos, 
formados por el Arquitecto D. Manuel 
Gómez Román, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Villagarcía 
de Arosa (Pontevedra) de los edificios 
con destino cada uno a dos Escuelas 
unitarias (niños y niñas), con vivien
das para los Maestros, en los pueblos 
de Carril y Villajuán; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 35.611,36 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Real 
decreto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. ipara su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1931.

D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Anglés (Ge
rona) de la subvención de 30.000 pese
tas que, en principio, le fué concedida 
por este Ministerio en 19 de Julio de 
1930 para construir directamente un 
edificio destinado a Escuela graduada, 
con tres Secciones, para niños: 

Resultando que el Arquitecto escolar 
D, José Doinenéch Mansana, a quien se 
encomendó la visita de inspección a , 
dicho edificio, ha emitido informe fa
vorable: . |

Considerando que se han cuniplido 
los requisitos señalados por el Real de
creto de 10 de Julio de 1928, y que ep 
el expediente consta la conformidad 
del Delegado del Interventor general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con ifc 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Anglés (Gerona) la 
subvención de 30.000 pesetas por el edi
ficio construido con destino a Escuela 
graduada, con tres Secciones, para ni
ños; cantidad que se abonará con car
go al capítulo 26, artículo 1.°, concep
to único del vigente presupuesto de es
te Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1931.

P. D.,
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Marmolejo 
(Jaén) de la subvención de 60.000 pe
setas que, en principio, le fué concedi
da por este Ministerio en 11 de Di
ciembre de 1928 para construir direo 
lamente dos Escuelas graduadas, con 
tres Secciones cada una,-para niños y 
niñas:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real de
creto de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta el informe favo
rable del Interventor general de la Ad« 
ministración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 dél citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento dé Marmolejo (Jaén) lá 

> subvención de 60.000 pesetas por el 
edificio que ha construido con destino 
a dos Escuelas graduadas, con tres' 
Secciones cada una, para niños y ni
ñas; cantidad que se abonará con car
go al capitulo 26, artículo 1.°, concep
to único del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Octu
bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so< 
bre abono al Ayuntamiento de San 
Julián de Musques (Vizcaya) de la 
subvención de 18.000 pesetas que, en 
principio, le fué concedida por esta 
Ministerio en 26- de Noviembre . di  ̂
1930, 'para construir directamente ur 
edificio con destino a dos Escuela* 
unitarias (niños y niñas), eh el barrio 
del.,Valleí 

Resultando que el Arquitecto csco* 
lar D¿ Lorenzo Gallego, a quien se en* 
comeiidó la visita de inspección a di*
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bho edificio, ha emitido informe fa
vorable :

, Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
'♦decreto de 10 de Julio de 1928, y que 
íien el expediente consta la conformi
d a d  del Delegado del Interventor ge
n e ra l  de la Administración del Es- 
/iado,
í Este Ministerio, de acuerdo con lo 
ifdis cesto en el artículo 15 del citado 
¡De: eío, ha tenido a bien conceder al 
Ay. .uíamiento de San Julián de Mus- 
ques (Vizcaya) la subvención de pese
tas 18.000 por el edificio que ha cons
truido, en el barrio del Valle, con des
lino a dos Escuelas unitarias (niños y 
¡niñas); cantidad que se abonará con 
cargo al capítulo 28, artículo 1.°, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1931,

P . O . ,

DOMINGO BARN.ES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vistos la solicitud de don 
Miguel A. Junquera Mané, Catedrático 
¡del Instituto nacional de Segunda en

señanza de Reus, en súplica de que se 
¡le concedan dos meses de licencia sin 
sueldo, según lo prevenido en el ar
ticulo 33 del Reglamento de 7 de Sep- 
'tiembre de 1918, y el favorable infor- 
:me de la Dirección del expresado 
; C entro :

Considerando lo prevenido en di
cho artículo,

Este Ministerio lia resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

P. D .,

DOMINGO BARNES .

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar la permuta formulada 
¡por los Catedráticos de Geografías e 
Historias de los Institutos de Melilla 
y Calatayud D. Luis Brull Leoz y don 
Manuel Terán Alvarez, respectivamen
te, y, en su virtud, nombrar a D. Luis 
Brull Leoz Catedrático ée dichas dis
ciplinas del Instituto de Calatayud y 
a D. Manuel Terán Alvarez para igual 
cargo en el de Melilla, ambos con el 
suelde; de 6.000 pesetas anuales, que 
actualmente disfrutan; acreditándose 
al Sr. Terán, además, el 15 por 100 
sobre dicho sueldo por razón de re

sidencia, con cargo al capítulo 3.°9 ar
tículo 8.°, concepto único, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1931,

P. D.p

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Bara- 
caldo (Vizcaya), solicitando una sub
vención ele 80.000 pesetas por el edi
ficio que ha construido en el barrio 
de Arteagabeiíia, con 'destino a dos 
Escuelas graduadas, una para niños y 
otra para niñas, con tres Secciones 
cada una:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Manuel López Mora, a quien se 
encomendó la visita de inspección a 
dicho edificio, ha emitido informe fa
vo rabie :

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real 
decreto de 10 de Julio de 1928 y que 
en el expediente consta el informe fa
vorable del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya) 
la subvención de 60.000 pesetas por 
el edificio construido en el barrio  de 
Arteagabeiíia, con destino a Escuelas 
graduadas; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 28, artículo 1.°, 
concepto único, del vigente presupues
to-de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1931.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que a 
la Superioridad eleva D. Mariano Ga
llego R u i p é r e z ,  contratista de las 
obras de reparación y reforma de las 
cubiertas del Museo Nacional de Arte 
Moderno, instalado en el Palacio de 
la Biblioteca, en la que solicita la de
volución de la fianza que como garan
tía de dicha obra depositó en la Caja 
general de Depósitos:

Resultando que por escritura públi
ca, otorgada en 11 de Junio de 1929 
ante el Notario del Ilustre Colegio No
tarial de Madrid D. Camilo Avila y 
Fernández de Henestrosa, le fue adju
dicada a D. Mariano Gallego Ruipérez

las obras de reparación y reforma de 
las cubiertas del Museo Nacional de 
Arte Moderno, como mejor postor, en 
la subasta celebrada el día 6 de Abril 
del citado año:

Resultando que como garantía del 
cumplimiento de las condiciones con
signadas en los pliegos generales y 
particulares que sirvieron de base a 
la subasta, el contratista De Mariano 
Gallego Ruipérez depositó en la Gaja 
general de Depósitos a la disposición 
del Director general de Bellas Artes, 
en representación del Estado, según 
resguardo que obra en poder del ci
tado Sr. Gallego, número 284.953 de 
entrada y 119.285 de registro, tres tí
tulos de Deuda amortizable al 4 por 
100, dos de la serie A, números 35.099 
y 35.100, y uno de la serie D, número 
20,021, importantes los tres en 13.509 
pesetas:

Resultando que por Real orden de 
6 de Marzo del corriente año se apro
bó la liquidación final de las obras de 
reform a y reparación de las cubiertas 
del Museo Nacional de Arte Moderno:

Resultando que por el contratista 
D. Mariano Gallego Ruipérez se tienO 
solicitado de este Ministerio la devo
lución de la fianza constituida para 
responder do las obras ya citadas, 
acompañando a la solicitud certifica
ción de la Alcaldía de Madrid de fe
cha 3 de Agosto de 1931 haciendo 
constar que no existe reclamación al
guna contra el contratista Sr. Gallego 
Ruipérez sobre jornales, materiales ni 
accidentes del trabajo:

Resultando que la Asesoría jurídica 
de este Ministerio lia informado en el 
sentido de que puede ordenarse la de
volución de la fianza prestada como 
garantía del cumplimiento de la con
trata, qirevio el pago correspondiente^ 
del impuesto de Derechos reales a que 
el expresado acto está sujeto, con arre* 
glo al artículo 17, párrafo 22 del Re* 
glamento vigente, y 171, párrafo terce
ro del mismo:

■Considerando que el contrato de; 
fianza es accesorio del principal, al 
que sirve de garantía, y que, por lo 
tanto, una vez term inado éste queda 
aquél lógicamente extinguido, por lo 
que, cumplidos los requisitos que las 
disposiciones vigentes determinan, 
procede la devolución de la fianza a 
la misma persona o su representante 
legal,

Este Ministerio ha resuelto se de
vuelvan a D. Mariano Gallego Riiipé- 
rez los valores depositados en la Caja 
general de Depósitos, constitutivos de 
la fianza prestada como garantía dei 
cumplimiento de la contrata de las 
obras de reparación y reforma de las 
cubiertas del Museo Nacional de Arte



Gaceta de Madrid,—Núm. 300 27 Octubre 1931 535

M o d e r n o. reseñadas anteriorm ente, 
i s z que se justifique haberse efec- 
tu " el pago del impuesto de Dere- 
m reales correspondiente,

lo que comunico >a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 ds Octubre de 1931.

P. D„
DOMINGO BARNES

Sen vi' D irector general -de Bellas Ar

Ilmo Sr.: Yisío el expediente incoa
do ugi el Ayuntamiento de Torrega
mones (Zamora) solicitando la cons
truí :ión por el Estado de un edificio 
co i destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
«correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por di
lección de las obras, a 57.014,16 pese
tas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valora
das en 17.104,24 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 39.909,92 pese
ta.;»: ^

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con la 
piedra, teja y durmientes al pie de la 
obra, y la diferencia, hasta completar 
el 30 por 100 del importe de la misma, 
e?i metálico:

. Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Real de
creto de 10 de Julio de 1928, y que en 
el expediente consta hallarse conforme 

.el Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, for
mato por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, en Torregamó- 
nes (Zamora), por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de las 
obras, a 57.014,16 pesetas.

•2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho .presu
puesto, abonándose la cantidad de pe
setas 39.909,92 con cargo al capítulo 
28, articuló 1.°, concepto único del vi
gente presupuesto de éste Departamen
to, y  que se •ejecuten las obras por el 
sistema administración; y 
■3.° Que el Ayuntamiento de Torre- 

gamones ingrese en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 11.437,24 pe
setas y  remita el oportuno resguardo

a este Ministerio, requisitos sin los cua
les no podrá ordenarse el comienzo de 
las obras; quedando obligado a cum
plir ios demás ofrecimientos hechos 
para la construcción de las referidas 
Escuelas.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y 'demás efectos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO RARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

! Resultando que, poseyendo el Ayun
tamiento de Puebla de Arenoso (Cas
tellón) una lámina intransferible de 
la Deuda perpetua interior, al 4 por 
100, señalada con el número 1.150, de 
443,30 pesetas nominales, se promovió 
expediente de investigación, a fin de 
averiguar el origen de la misma:

Resultando que incoado éste e in
cautada la Junta provincial de Bene
ficencia de la indicada lámina, se vino 
en conocimiento de que procedía de 
la conversión de otra del 3 por 100, 
la que, a su vez, tuvo su origen en la 
redención, con arreglo a la Ley de l.f 
de Mayo de 1855, de un censo de 2.240 
reales de capital que gravaba una 
huerta propiedad de D. Manuel Gil y 
Morte, en el citado Puebla de Arenoso:

Resultando que, habida cuenta de 
que hallándose dicha (lámina expedida 
por el concepto de Instrucción públi
ca, debía tenérsela como procedente 
de una institución benéfico docente, de 
carácter particular, de fundador des
conocido y huérfana de representante 
legal, por Real orden fecha 23 de Di
ciembre de 1928, dictada de acuerdo 
con lo dictaminado por la Asesoría 
jurídica, que resolvió (Boletín Oficial 
de este Ministerio de 11 de Enero de 
1929:

1.° Que se tuviese a la inscripción 
intransferible de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, de 443,30 pese
tas nominales, número 1.150, expedida 
a favor de la Instrucción pública de 
Puebla'de Arenoso (Castellón), como 
procedente de una Obra pía de ense
ñanza y fundador desconocido, huér
fana de representante legal.

2.° Que se nombrase patrono de la 
misma, interina y eirciinstancialmen- 
te, a la Junta provincial de Beneficen
cia de Castellón, con las obligaciones 
que determinan el Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912 y la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913.

3.° Que dicho Patronato procedie
se a incoar el oportuno expediente de 
clasificación, supliendo* en, su caso*

el título fundacional por la oportuna 
información ad perpetuam memo- 
riam, conservando en depósito los in
tereses que percibiese hasta que re
solviera aquel expediente.

4.° Que se declarase al Ayunta
miento de Puebla de Arenoso respon
sable de las cantidades percibidas por 
intereses de la lámina en cuestión, 
desde el momento en que las atencio
nes de prim era enseñanza pasaron en 
aquella provincia a depender del Es
tado, a cuyo efecto sería requerido' 
por la Junta provincial de Beneficen
cia para su reintegro, dándose cuenta 
a este Ministerio del resultado obteni
do, a fin de proceder en consecuen
cia; y

5.° Que de estas resoluciones se 
comunicase traslado al Ministerio de 
H aciéndala los efectos del percibo de 
intereses.

Resultando que, incoado el oportu
no expediente de clasificación, se ha 
aportado corno título fundacional un 
testimonio del auto recaído en la in* 
formación ad perpetuam memoriam, 
practicada ante el .Juzgado de prime
ra instancia de Lucena del Cid: 

Resultando que tal información se 
encauzó en forma de probar:

1.® Que en el Ayuntamiento de 
Puebla de Arenoso existe hace mu
chísimos años la inscripción intrans
ferible de referencia.

2.° Que la misma procedía de la 
conversión de otra del 3 por 100, cu
yo origen tuvo lugar en la redención 
del censo de que ha quedado hecho 
mérito.

3.° Que se ignora en absoluto el 
nombre de la persona que constituyó 
tal carga, ni sus antecedentes, ni las 
condiciones con que se impuso, po
diendo afirmarse sólo que se consti
tuyó en beneficio de la instrucción 
pública de Puebla de Arenoso; y

4.° Que la referida lámina (que ha- 
poseído el Ayuntamiento del citado lu
gar cobrando sus intereses y rentas)’ 
constituye una Fundación particular* 
benéfíco-docente, cuya representación 
legal se ha desconocido y se desconoce 
desde que se guarda memoria:

Resultando que habiendo depuesto' 
los testigos en sentido de ser ciertos 
los hechos antes citados y previo in
forme del Ministerio fiscal, fué apro
bada tal información por auto de 19 dé 
Noviembre de 1930:

Resultando que concedida audiencia’ 
en éste expediente a los representan
tes de la Obra pía e interesados en sm  
beneficios, no se ha presentado recla
mación alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Castellón, al e w
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«mar el reglamentario informe, lo ha 
aecho eri el sentido de que, a su jui- 
eio, no procede la clasificación que se 
persigue por no reunir esta Institu
ción las debidas condiciones para ello, 
toda vez que, dada la escasa cuan lía 
de su capital, no ha de poder práctica
mente sostenerse con el producto de 

, sus bienes propios, condición -esencial 
que, al efecto exige el artículo 44 de 
Ja Instrucción de 24 de Julio de 1913:

Resultando que dicha Junta no ha 
dado aún cumplimiento a lo que se 
dispuso por el apartado cuarto de la 
Real orden de 29 de Diciembre de 
1928:

Considerando que indiscutiblemente 
la lámina de referencia constituye un 
conjunto de bienes y derechos destina
dos a la enseñanza gratuita, por lo que 
cae dentro de los artículos 2.* y 4.° 
•del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que, no obstante el 
criterio de la Junta provincial de Be
neficencia de Castellón, esta Obra pía 
debe ser clasificada como bénéfícb-do- 
cente, de carácter particular, toda vez 
que sus rentas, aunque modestas, pue
den servir para incrementar lá ins
trucción pública en Puebla de Are
noso :

Considerando que i g n o r  á n d o se 
quién fue el fundador de la Institu
ción de que se trata, ni qué fin se pro
pasó, no puede saberse quién ha de 
ejercer su patronazgo; por lo que se 
está ánte una Obra pía huérfana de 
representación; de modo que a este 
Ministerio corresponde, en uso de la 
facultád 8.a de las que le confiere el 
artículo 5.° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, confiar a las personas 
o Autoridades que crea conveniente el 
desempeño del cargo:

Considerando que nadie mejor que 
la Junta provincial de Beneficencia de 
Castellón, si bien con carácter interi
no hasta tanto quede regularizada la 
marcha económica de la Fundación, 
con los derechos y obligaciones inhe
rentes al cargo, entre las que se halla 
las de presentar presupuestos y rendir 
cuenas anuales al Protectorado, a te
nor de lo prevenido en los artículos 
19 y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912:

Considerando que ignorándose el 
#w que. se persiguiera al instituirse la 
Obra pía de referencia y dado el con
cepto por que se halla expedida la lá
mina que constituye su capitalj es in
dudable que si todas sus rentas se de
dican a fomentar la enseñanza en Pue
bla de Arenoso, se habrá cumplido ;*quél:  ̂ •

Considerando que dada la escasa 
cuantía de éstas, ninguna gran obra

puede acometerse; por lo que lo único 
factible es destinarlas a premios para 
los alumnos de las Escuelas Naciona
les del repetido Puebla de Arenoso:

Considerando que la Junta provin
cial de Beneficencia debe dar inmedia
tamente, sin excusa ni pretexto algu
no, cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado 4.° de la Real orden de 20 de 
Diciembre de 1928, pues de lo contra
rio habría que declararla responsable 
subsidiaria de los perjuicios que por su 
negligencia se ocasionaran a la Obra 
pía en cuestión:

Considerando que tanto las cantida
des que devuelva el Municipio de Pue
bla de Arenoso, como las que por in
tereses que haya percibido la Junta 
provincial de Beneficencia de Castellón 
(y que en armonía con lo determinado 
en la citada Real orden de 29 de Di
ciembre de 1928 debe guardar en de
pósito), han de venir a acrecentar el 
capital fundacional, por medio de una 
nueva inscripción intransferible de la 
Deuda perpetua interior al 4 por IDO, 
expedida a nombre de la propia Obra 
pía,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de conformi
dad con lo dictaminado por la Aseso
ría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Obra 
pía, de fundador desconocido, a favor 
de la instrucción pública en Puebla de 
Arenoso (Castellón), cuyo capital se 
halla constituido por la inscripción in
transferible de la Deuda perpetua inte
rior, al 4 por 100, número 1.150, de 
443,30 pesetas nominales.

2.° Que se confirme en el cargo de 
patrona interina de la misma a aque
lla Junta provincial de Beneficencia, 
con los derechos y obligaciones inhe
rentes al cargo, entre éstas, las de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que las rentas de dicha Obra 
pía se destinen, en lo sucesivo, a pre
mios para los alumnos de las Escuelas 
Nacionales de Puebla de Arenoso; y

4.® Que por la indicada Junta pro
vincial se proceda:

a) A dar inmediatamente cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 
4.° de la Real orden de 29 de Diciem
bre de 1928, en evitación de posibles 
responsabilidades; y

b) A invertir tanto las cantidades 
que ha de devolver el Ayuntamiento de 
Puebla de Arenoso,^ como las qúe óbran 
en su poder por intereses percibidos 
desde que se incautó de Ja repetida lá- 
tnipa, en otra lámina intransferible dé 
la misma Deuda expedida a nombre de 
la propia Obra pía, como acrecimien
to de su capital.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1931.

p . T>.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasifi
car de beneficencia particular docente 
la Fundación instituida por D. Matías 
Ramos Calonge, en Vinuesa (Soria); y 

Resultando que dicho señor, por es
critura otorgada ante el Notario del 
ilustre Colegio de Sevilla D, José Ma
ría Rodríguez López, a 15 de Julio de 
1866, cedió en plena propiedad a la 
villa de Vinuesa una casa principal o 
palacio y la huerta aneja, con el objeto 
único y piadoso de que en ella se esta
blecieran escuelas de primeras letras 
para la educación de niños y niñas, 
pudiendo ampliarse la donación para 
instalar la farmacia del pueblo y habi
taciones con destino a! Maestro, Maes
tra y Farmacéutico:

Resultando que dicha donación se 
hizo bajo las condiciones que en el nú
mero 11 de la aludida escritura públi
ca se detallan,, todas las que aceptó 
la representación del Ayuntamiento de 
Vinuesa, debidamente autorizada por 
éste:

Resultando que en la décima de las 
condiciones citadas instituyó por Pa
tronos o Fiscales que cuidasen del pun
tual cumplimiento de su voluntad: en 
primer lugar, al Cura Párroco de San
ta María del Pino y al Beneficiado o 
Presbítero que en su falta le represen
ta; en segundo, al Regidor que hiciera 
las funciones de Síndico en el Ayunta
miento de Vinuesa; en tercero, al pa
riente varón más cercano del institui
dor que haya en el pueblo, dando pre
ferencia al que descienda de su herma
no D. Juan Ramos Calonge; en cuarto* 
al Maestro de la Escuela de niños, f  
en quinto, al Profesor de Farmacia: 

Resultando que por Real orden de 
4 de Junio de 1920 ( G a c e t a  del 29) 
se clasificó como de beneficencia par
ticular docente la “Fundación Silves
tre Torroba”, instituida en la misma 
villa de Vinuesa, disponiéndose (en 
cuanto a la que se refiere este expe
diente) que se procediera también a 
clasificarla:

Resultando que contra la citada Real 
orden interpusieron recurso eonteneio- 
soadministrativo los Patronos de la 
“Fundación Silvestre Torroba”, y en 
él la Sala cuarta del Tribuna! Supremo 
dictó sentencia éii 31 'd e  Octubre de 
1921, declarando firme y subsistente 
la Réal orden impugnada?
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R esallando que en uno de los Con

siderandos de la aludida sentencia di
ce, textualmente., el alto T ribunal: 

“'Considerando que la p rop ia  Real 
orden com batida resuelve la cuestión 
que el dem andante plantea como p rin 
cipal, al declarar en el últim o de sus 
Considerandos que, adscritos perpe
tuam ente los inm uebles donados por 
Calonge al ñn docente, con p ro h ib i
ción expresa de enajenarlos o gravar
los; y estableciendo e-1 Pa tronato  de 
vigilancia sobre ellos, constituyen in 
cuestionablem ente una v e r d a d e r a  
Fundación, p rescrib iendo , en conse
cuencia, que se p roceda a clasificarla; 
declaración que no se hizo objeto del 
recurso, y que, p o r lo tanto, debe re 
putarse consentida y firm e” :

Resultando que tram itado dicho ex
pediente  de clasificación se han  cum 
plido en él cuantos requisitos señalan 
los artculos 41, 42 y 43 de la In struc
ción de 24 de Julio  de Í913:

C onsiderando que, dados los térm i
nos de la Real orden de 4 de Junio  
•de 1920 y los de la sentencia del T ri
bunal Suprem o de 31 de Octubre de 
1921, debe estim arse la donación Ra
mos Calonge como Fundación  bené- 
fico docente de carácter particu la r, 
com prendida, p ara  todos sus efectos, 
dentro de los artículos 2.° y  4.° de la 
Instrucción  antes c itada:

C onsiderando que deben nom brar
se Pa tronos a los designados por el 
institu idor, si bien en cuanto al pa
rien te  del mismo deberá acred ita r 
serlo d irecto m ediante testim onio de 
la correspondien te  resolución jud i
cial, a tenor de lo preceptuado en el 
articulo 33 de la. repetida Instrucción  
del 24 de Julio de 1913:

C onsiderando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a p resen tar presupues
tos y re n d ir  cuentas anuales al P ro 
tectorado, en observancia de los a r
tículos 19 y 21 del Real decreto de 
%1 de Septiem bre de 1.912, salvo cuan
do el cansante los hubiere expresa
m ente relevado de esta obligación, lo 
que no ocurre  aqu í:

C onsiderando que el M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
él único com petente para clasificar es
ta Fundación desde el Real decreto de 
29 de Junio  de 1911, resolutorio de 
itn conflicto jurisd iccional entre aquel 
D epartam ento y el de la G obernación, 

Este M inisterio, de conform idad con lo d ictam inado por la Asesoría J u r í
dica, y  a propuesta de. la Sección dé 
Fundaciones', ha resuelto:

1.°" Que se clasifique de beneficen
c ia  particu la r docente la Fundación 
Instituida por D. Matías Ramos Da- 
lónge, en Yinuesa (Soria).

2,9 Que se nom bren Patronos de 
la m ism a a los designados por el fun
dador, con la obligación de presen tar 
presupuestos y re n d ir  cuentas «anua
les al P rotectorado, y

3,° Que de esta resolución se co
m uniquen los traslados que determ i
na el artículo 45 de la Instrucción  del 
Ramo.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 21 de
O ctubre de 1931.

P . D .,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.
lim o. S r .: -De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo  2.° del De
creto de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D, Aurelio Romo Aldama, 
Profesor de L itera tu ra  del Institu to  
local de Segunda enseñanza de Apan
da de Duero, encargado del desem pe
ño de la plaza de Profesor de Latín, 
vacante en dicho Centro, con la re
m uneración de 2.000 pesetas anuales. 
Este nom bram iento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia  de crédito  o conce
dan el solicitado con carácter extra
ord inario .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrixl, 21 de Oc
tubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio .
I lmo. S r. : De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 8 de Septiem bre próxim o pa
sado,

Este- M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a doña Elena Revuelta Re
vuelta Profesora de Francés del Ins
titu to  local de Segunda enseñanza de 
C alahorra, encargada del desempeño 
de la plaza de P rofesora de Latín, va
cante en dicho Centro, con la rem u
neración anual de 2.000 pesetas. Este 
nom bram iento será provisional y no 
dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia  de crédito  o concedan 
el solicitado con carácte r ex trao rd i
nario ,

. Lo digo a V. L p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 21 de Oc- 
. tubré ;de 1931.

r .  i > . ,
DOMINGO BARNES 

S eño r; Subsecretario de este Ministe-
' rio

limo. Sr.: De conformidad con lo 
lispuesio en el artículo 2,° del Decreto 
le 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Matías Agüero Profesor do 
Religión del Instituto local de Segundg 
enseñanza de Arrecife de Lanzar o te 
encargado del desempeño de la plazs 
de Profesor de Latín, vacante en di clic 
Centro, con la remuneración anual de 
2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisioná 
y no dará derecho alguno hasta que lai 
Cortes aprueben la correspondientt 
transferencia de crédito o concedan e 
solicitado con carácter extraordinario 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Ocfubr 
de 1981.

p . i).,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: De conformidad con h 
dispuesto en el artículo (2« del Decreto 
de 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r a D. Enrique Lagunero Alonso 
P rofesor de Geografía del Instituto lo 
cal de Segunda enseñanza de Calaho
rra , encargado del desempeño de h 
plaza de Profesor de L iteratura, vacan
te en dicho Centro, con Ja rem unera
ción anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisioná 
y no dará derecho alguno hasta que Jai 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan e 
solicitado con carácter extraordinario 

Lo digo a V. I. para su oonocimienh 
y demás efectos. Madrid, 21 de Octubn 
de 1931.

p . o .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: De conformidad con li 
dispuesto en el artículo 2.° del Decreh 
de 8 de Septiembre próximo pasado, 

Este Ministerio ha tenido a bien noni 
b rar a D. José Becerril Madrileño Prc 
fesor de «Matemáticas del Instituto k  
cal de Segunda enseñanza de Arrecif 
de Langarote, encargado del desempi 
ño de la plaza de Profesor de Histori 
N atural, vacante en dicho Centro, co 
la remuneración anual de 2.000 peseta 

Este nombramiento será provisión: 
y no dará derecho, alguno hasta que k  
Cortes aprueben la correspondienl 
transferencia de crédito o concedan i 
solicitado con* carácter ex traordinarf 

Lo digo á V. I. para su conocimieni
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y  demás efectos, Madrid, 21 de Octubre 

;4e 1931.
p. o.,

DOMINGO BARNES 
¡Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2,° del Decreto 
de 8 de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Nemesio Sabugo Gallego 
Profesor de Francés del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Antequera, 
encargado del desempeño de la plaza 
de Profesor de Latín, vacante en dicho 

i Centro, con la remuneración anual de
2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan el 
¡solicitado con carácter extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 21 de Octubre 
de 1931.

p , n.,
DOMINGO' BARNES 

J§eñor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
gado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Joaquín San taló Profe
sor de Geografía del Instituto local de 
/Segunda enseñanza de Avilés, encar-

?nlo del desempeño de la plaza de 
rofesor de Latín, vacante en dicho 

Eentro, con la remuneración anual de 
LOOO pesetas.

Este nombramiento será provisio- 
aial y no dará derecho alguno hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter extra
ordinario.

’ Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

ISeñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Diego Galín Solís Pro
fesor de Francés del Instituto local 
Id® Segunda enseñanza de Ponferra- 

encargado del desempeño de la

plaza de Geografía, vacante en dicho 
Centro, con la remuneración anual de
2,000 pesetas.

Este nombramiento será provisio
nal y no dará derecho alguno hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D, Joaquín Gaite Yeloso Pro
fesor de Geografía del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Ciudad Ro
drigo, encargado del desempeño de la 
plaza de Profesor de Latín, vacante en 
dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisio
nal y no dará derecho alguno hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter extra
ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
de 8 de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Aguilera Márquez 
Profesor de ’LÜpratura del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Talavera 
de la Reina, encargado del desempeño 
de la plaza de Profesor de Latín, va
cante en dicho Centro, con la remune
ración anual de 2.000 pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y  no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te 'transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo digo a Y. I. para.su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

P. D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
■dispuesto en ;el artículo 2.° del Decreto 
de 8 de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha • tenido 'a bien 
nombrar a D. Juan Gran di a Castilla 
Profesor de Francés del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Peque
ña, encargado del desempeño de la 
plaza de Profesor de Latín, vacante en 
dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.000 'pesetas.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario,

Lo digo a Y. I, para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931,

P. m,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo, Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el,artículo 2.° del Decreto 
de 8 de Septiembre próxim o pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Alfredo Robles Maza 
Profesor de Literatura de] Instituto 
local de Segunda enseñanza de Ponfe- 
rrada, encargado del desempeño de la 
plaza de Profesor de Latín, vacante en 
dicho Centro, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas,

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspondien
te transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario,

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p . D .,

DOMINGO BARNES i 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sx\: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 8 de Septiembre próxim o pa
sado.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D, Julio Sánchez Hernán
dez Profesor de Literatura del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Oñate, encargado del desempeño de 
la plaza de Profesor de Latín, vacan
te en dicho Centro, con la remune
ración anual de 2.000 pesetas. Este 
nombramiento será provisional y no 
dará derecho alguno hasta que las Cor
tes aprueben la correspondiente trans
ferencia de crédito o concedan el so
licitado con carácter extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931o

P. O.,
DOMINGO BÁRME5

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr,: D-e conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Lorenzo Miranda Mo- 
rán Profesor de Geografía del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Madridejos, encargado del desempeño 
de. la plaza de Profesor de Latín, va
cante en dicho Centro, con la remu- 

■ aeración anual de 2.000 pesetas. Este 
nombramiento será provisional y no 
dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

P. D .?

DOMINGO BARNES
'Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del De
creto de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Luis Gandía Ribas Pro
fesor de Francés del Instituto local 
¡de Segunda enseñanza de Peñarroya- 
Pueblo Nuevo, encargado del des
empeño de la plaza de Profesor de 
Latín, vacante en dicho Centro, con 
la remuneración anual de 2.000 pese- 
las. Este nombramiento será provisio
nal y no dará derecho alguno hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter ex
traordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
¡dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
gado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
Iftombrar a D. Fermín Rodríguez Lo
bada Profesor de Francés del Institu- 

„.Jo local de Segunda enseñanza de Can

gas de Onís, encargado del desempe
ño de la plaza de Profesor de Histo
ria natural, vacante en dicho Centro, 
con la remuneración de 2,000 pesetas 
anuales. Este nombramiento será pro
visional y no dará derecho alguno has
ta que las Cortes aprueben la corres
pondiente transferencia de crédito o 
concedan el solicitado con carácter 
extraordinario,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 da Oc
tubre de 1931.

P, D ., .

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2,° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Alejandro Hernández 
Martín Profesor de Literatura del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Cangas de Onís, encargado del desem
peño de la plaza de Profesor de La
tín, vacante en dicho Centro, con la 
remuneración de 2.000 pesetas. Este 
Bombramiento será provisional y no 
dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito ó concedan 
el solicita cío con carácter extraordi
nario.

Lo que comunico a V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 21 de Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Ramón García Auxiliar 
de Ciencias del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Avilés, encarga
do del desempeño de la plaza de Pro
fesor de Matemáticas, vacante en di
cho Centro, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas. Este nombra
miento será provisional y no dará de
recho alguno hasta que las Corles 
aprueben la correspondiente transfe
rencia de crédito o concedan el soli
citado con carácter extraordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 21 de Oc
tubre de 1931.

p. d .,
DOMINGO BARNES ■ 

Señor Subsecretario de este Minis
terio

Ilmo. Sr.: De conformidad con te 
dispuesto en el artículo 3.° del Deere* 
to de 8 de Septiembre próximo pa«
sado,

Este Ministerio ha tenido a bieij 
nombrar a D. Francisco Vilardebó 
Auxiliar de Letras del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Aviles, en-*1 
cargado del desempeño de la iplaza ds 
Profesor de Literatura, vacante en dk 
cho C e n t r o ,  con la remuneración 
anual de 2.090 pesetas. Este nombra* 
miento será provisional y no dará de< 
recho alguno hasta que las Cortes 
aprueben la correspondiente íransfe* 
rencia de crédito o concedan el solí 
citado con carácter extraordinario.

Lo que comunico a V. I. para s\ 
conocimiento y demás efectos. 
drid, .21 de Octubre de 1931.

P. D„

DOMINGO BARNES

S e ñ o r .  Subsecretario de este Minh 
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con R 
dispuesto en el artículo 3.° del Deere* 
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a biert 
nombrar a D. Antonio García Ruiz 
Ogarrio Ayudante de Letras del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de! 
Villacarrillo, encargado del desempe
ño de la plaza de Profesor de Geogra-' 
fía, vacante en dicho Centro, con la 
remuneración anual de 2.000 pesetas. 
Este nombramiento será provisional y 
no dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo digo a V. I. para su conoeiraien* 
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc* 
tubre de 1931.

DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo, Sr.: Vista la comunicación dei 
Director del Instituto nacional de Se* 
gunda enseñanza de Manresa solíci* 
lando autorización para establecer una 
Escuela preparatoria para el ingrese 
en el Bachillerato,

Este Ministerio lia tenido a bien ae¿ 
ceder a io solicitado para que pueda 
implantarse dicha Sección con arre
glo a las normas establecidas en el 
Decreto de 25 de los corrientes.

Lo que comunico a V. I. para su co-
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cocimientos y demás efectos. Madrid, 
23 de Octubre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

S e ñ o  r Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
lis puesto en el artículo 10 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910, modifi
cado por Real decreto de 3 de Marzo 
de 1922. y de acuerdo con el dicta- 
nen emitido por el Consejo de Ins
trucción pública,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal para 
juzgar las oposiciones a las plazas de 
Catedral ico numerario de Teoría ma
temática de los Seguros, vacante en la 
Escuela Central Superior de Comer
cio :

Presidente, D. José Alvarez Ude. 
Vocales: D. Emilio Ruiz Tatay, don 

José Benítcz Galán, D. Emigdio Ro
dríguez Pita y D. Gabriel Sanjuán Ber- 
gallo, Catedráticos numerarios de las 
Escuelas Central Superior de Comer
cio; Pericial de Comercio, de Vigo; 
Pericial de Comercio, de Oviedo, y 
Escuela Central Superior de Comer
cio, respectivamente.

Suplentes: D. Juan José del Junco 
Reyes, D. Enrique Pueyo Ramos, don 
Manuel González Hernández y don 
Francisco Jaén del Pino, Catedráticos 
numerarios de las Escuelas de Comer
cio de Cádiz, Alicante, Las Palmas y 
VIálaga, respectivamente.

Lo que comunico a V. I, para su co- 
aocimiento y demás efectos. Madrid, 
N de Octubre de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES

mor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta pa
ra Ampliación de Estudios e Investi
gaciones científicas, y cumplidos los 
requisitos que señala la disposición 
de 10 de Julio de 1914,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder una prórroga de ocho meses 
a la pensión que le fué concedida a 
doña María del Carínen Martínez San
cho* Catedrático del Instituto Nacio
nal -de Segunda enseñanza de El Fe
rrol en 27 de Noviembre dé 1930, pa
ra que continúe en Alemania sus estu
dios de Geometría multidimensional 
con la asignación de 425 pesetas men
suales, quedando para todo lo demás 
lujeta a las condiciones determinadas 
IQ dicha fecha.

Lo 4igo a V. I, para su conoci

miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Octubre de 1931.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE FOMENTO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Cámara Oficial de Comercio, In
dustria y Navegación de Avilés, refe
rente a la condonación de los derechos 
de almacenaje y paralización de mate
rial en las estaciones de dicha locali
dad, con motivo de la huelga de brazos 
caídos sostenida por los marinos:

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de ja  provincia:

Considerando que cuantas peticiones 
se han formulado debidamente justifi
cadas, análogas a la presente, han sido 
favorablemente resueltas previa la in
formación oportuna que también cdn- 
curre en la de que ahora se trata, por 
estimar la Administración que las per
turbaciones ocasionadas con la anorma
lidad que las huelgas, producen, son 
ajenas por completo a la voluntad de 
los consignatarios de las expediciones 
llegadas a las mismas durante el perío
do de duración de las huelgas de que 
se trata, lo que constituye, por lo tanto, 
un caso de fuerza mayor,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Primero. Se condonen los derechos 
de almacenaje y paralización de mate
rial con sus recargos establecidos y vi
gentes por la Real orden de 8 de Oc
tubre de 1921, devengados por las ex
pediciones consignadas a la estación 
de Avilés, durante el período de dura
ción de la huelga.

Segundo. Se exime a la Compañía 
del Norte del cumplimiento de los pla
zos de transporte en l^s expediciones 
consignadas a la referida estación, si 
por causa de la citada huelga no pudie
ron ser entregadas a sus consignata
rios, ampliándose los mencionados pla
zos. en un período igual a la duración 
de la anormalidad; y 

Tercero. De acuerdo con lo consig
nado en el informe del Gobernador civil 
de la provincia, respecto a la duración 
que tuvo la huelga objeto de estas ex
acciones se fija como plazo de exención 
el comprendido entre el 11. al 15 de 
Septiembre próximo pasado, ambos in
clusive.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 17. de 
Octubre de 1931. -

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de-Ferrocarri
les,' Tranvías y Transportes por ca
rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 

su cargo de Presidente de la Agrupí 
ción administrativa de los Comité 
paritarios de Agua, Gas y Electric: 
dad, Industrias de la Construcciór 
Industrias Químicas y Siderurgia, Me 
talurgia y derivados, de Málaga, h 
formulado D. José Leandro Herráiz,

Este Ministerio ha tenido a ble 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 21 de Of 
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Comité 
paritario de Profesores de Orquesta, 
afecto a la Comisión mixta de Espec
táculos públicos de Madrid, y las de
signaciones realizadas por la Asocia
ción de Profesores de Orquesta y Mú
sica de esta capital,

Este Ministerio ha tenido á bien 
nombrar Vocales obreros suplentes del 
expresado Comité a D. Enrique Por
tales Medina, D. David Eriales ligar
te, D. Otilio Romanos Fernández, don 
Moisés Aranda Callen y D. Humberto 
Gabrielli Corrochano.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia remi
tida por la Sociedad “La Obrera Agrí
cola” , filial de la “Mutual Obrera” , de 
Táliga (Badajoz), a la que acompañan 
el Reglamento de su constitución en 
Sociedad legal, Estatutos de su agru
pación para la explotación de predios 
rústicos en arrendamientos colectivos 
y certificación dél Secretario, acredi
tando la veracidad el Alcalde, de los 
socios que la componen, según indica 
el Decreto de 19 de Mayo de 1931 X 
el Reglamento para su aplicación de 
8" de Julio del mismo año; y teniendo* 
en cuenta que, tanto la certificación 
de constitución como los demás dó*



Gaceta de Madrid.—Núm. 300 27 Octubre 1931 541

cim ientos, se encuentran  por com ple
to dentro de lo ordenado po r la ley, 
s in  ex istir con trad icc ión  alguna en 
n inguno de sus artículos, este M inis
te rio  ha acordado  ap ro b a r el Regla
m ento, autorizándose a esta Sociedad 
p a ra  que pueda celebrar contratos de 
a rrendam ien tos colectivos, con a rre 
glo a lo dispuesto, debiendo ser pu 
b licad a  esta aprobación en la Ga c e t a  
y  trasladada al Boletín Oficial de la 
p ro v in c ia  de Badajoz.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 14 de 
‘O ctubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
S eñor D irec to r general de Acción So

cial.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistos los escritos cursa- 

Sos por el Instituto Agrícola Catalán 
de San Isidro y  D. Narciso Mauri Vi
dal y otros industriales, comerciantes 
jr. labradores de Esparraguera:
. Considerando que en la instancia  
del Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro, después de la afirmación de 
que el señor Ministro de Trabajo, Co
m ercio e Industria aprobó, en 1924, 
¡unas tarifas de aplicación a los con
sumidores de la entidad revendedora 
de energía eléctrica Fuerza y Alum
brado, S. A., de Manresa, sin sujetar
se  a los trámites prevenidos por el 
Real decreto de 12 de Abril del antes 
citado año, se sienta la de que “el 
servicio oficial de Verificadores de 
contadores eléctricos de la provincia  
(Barcelona) ha venido ejerciendo su 
m isión sin prestar la debida atención  
a las protestas que han sido hechas a 
la¿ Autoridades locales ante los atro
pellos de que los agricultores han sido  
Objeto de parte de determinadas Em
presas de suministro y  reventa de 
energía eléctrica, y sin tener presen- 

• te lp que determina el artículo 1,°, por 
; íio citar otros de las instrucciones re

glamentarias que ordenan el funciona
m iento de dicho servicio” :
.. Considerando que la petición, coií- 
densada al final de su escrito, del Ins
tituto Agrícola Catalán de San Isidro 
de que se examine lá instancia que 

jícpn fecha 30 de Agosto del pasado 
Uñó suscribió D. Narciso Mauri Vidal, 
jr <pie en la actualidad hacen suya los 

 ̂ ggricultores y  el 'Sindicato Agrícola 
d e Esparraguera, instancia que decía 
literalm ente en s u suplico i “Que se 
Í>roeed& en justicia para impedir las

extra lim itaciones denunciadas, d ispo
n iendo, al juzgarlo pertinen te , una se
vera revisión de lo p racticado  du ran 
te la D ictadura con relación al trám i
te de resoluciones recaídas en las pe
ticiones de tarifas de aplicación exi
gidas p o r las E m presas sum in istrado
ras de energía eléctrica a los consu
m idores de las m ism as; procurando , 
al no oponerse n inguna considera
ción, dejen de in te rven ir, si se decre
tase la rev isión  que se interesa, los fun 
cionarios qu han  actuado en el trá 
m ite de peticiones de las referidas ta 
rifa s  y en la tram itación  de las diver
sas reclam aciones p resen tadas durante 
el régim en d ic ta to ria l; escuchando las 
m anifestaciones de una represen tación  
de los consum idores; y disponer, en su 
día, el rein tegro  a los perjud icados de 
todas aquellas cantidades, acrecidas 
p o r  el in terés legal, que resulten de la 
revisión  in teresada, y que fueron exi
gidas ilegalm ente”, y fue resuelta por 
Real orden de 7 de Octubre, en la que 
se desestim aba lo ped ido  p o r las ra 
zones siguientes:

Primera. Porque én realidad lo que 
el Sr. Mauri pretendía era remover un 
asunto .sobre legalidad de unas tarifas 
de suministro de energía definitiva
m ente decidido por Real orden de 18 
de Junio de 1928, cuya disposición to
mó por base los informes técnicos y  
particulares que en el expediente de su 
razón obran,

Segunda. Porque sobre dicha Real 
orden había promovido el reclamante 
el oportuno recurso contenciosoadmi- 
nistrativo, y  contra una disposición  
recurrida nada puede, legalmente, in 
tentar la Administración, de cuyo ám
bito jurisdiccional ha salido el asunto.

Tercera. Porque el reclamante sólo 
podía ser atendido por su propia re
presentación y no por la de los consu
midores de energía eléctrica, que no 
acreditaba en la forma con que ante 
la Administración se ejercitan dere
chos ajenos; y

Cuarta. Porque formulándose en el 
curso d«e la instancia cargos contra un 
Ministro de los que pudiera derivarse 
su responsabilidad por vulneración de 
lo legislado y siendo el conocimiento  
de estas denuncias de la competencia 
de las Cortes, según el título quinto, 
artículo 45 de la Constitución, sólo 
ante ellas podía exponer sú demanda.

Considerando que, aun aceptadas, 
por no haberse rebatido con argumen
tos técnicos, las conclusiones de los in
formes facultativos que en la parte ex 
positiva de la Real orden de 18 de Ju
nio dé 1928 se reprodujeron, el señor 
Mauri, el “Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro” y las personas que ahora 
recurren al Ministerio pudieron acu

dir, inm ediatam ente que conocieron la 
pretendida lesión de sus intereses, a la 
Jun ta  de Abastos p ara  que, conform e 
al articulo 7.° del invocado Real de
creto de 12 de Abril de 1924, este o r
ganismo, usando de la facultad que se 
le concedía, y que disfrutó hasta que 
po r Real decreto de 6 de Marzo de 1980 
se reorganizaron los servicios de abas
tos, creándose las Secciones provincia
les de Econom ía en los Gobiernos cL 
viles, p ropusieran  al M inisterio la re* 
ducción de las tarifas de las E m p re 
sas sum inistrantes de energía a Espa 
rrag ü era :

C onsiderando que al rep roducir lo* 
com erciantes, industria les y agricultor 
res de E sparraguera el documento qua 
dirig ieron  a la Cámara Oficial de In 
dustria, de Barcelona, el 16 de E n era  
últim o, se concretan las mismas p re 
tensiones del “Institu to  Agrícola Cata
lán de San Is id ro ”, con referencia a 
las que fueron desestim adas a D. N ar
ciso Mauri Vidal por los motivos o fun
dam entos legales explicados en el se
gundo de estos considerandos, * •

Este Min isi crio ha-tenido a bien dis
po n er:

1.° Que se desestim en las instan 
cias del “Institu to  Agrícola Catalán de 
San Is id ro ” y de D. Narciso Mauri Vi
dal y otros industriales, com erciantes 
y labradores de E sparraguera form ula
das contra los asuntos, ya resueltos y  
que causaron estado, sobre legalidad 
de las tarifas de la E m presa “Fuerza y 
A lum brado”, S. A., de Manresa, y p re
tendidas derivaciones de responsabili
dad po r lo actuado adm inistrativam en
te en estos asuntos.

2.° Que por separado se instruyan 
las diligencias conducentes a investi
gar cuanto hubiera de cierto en las im 
putaciones hechas por el “Institu to  
Agrícola Catalán de San Is id ro” al 
personal encargado del servicio de ve
rificación de contadores eléctricos en 
Barcelona.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. M adrid, 22 de 
Octubre de 1981.

p. i).,
BARBEY

Señor D irector general de Industria*

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Excm o. Sr.: Vista la comunicación 

que con fecha 18 de Septiembre úl
timo dirige a este Ministerio el Con
sejo Superior del Patronato de Pro
tección a la Mujer, y teniendo en: 
cuenta que dicho Patronato füé crea*
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&o en sustitución del Patronato Real 
para la revisión de trata de blancas, 
el cual ya disfrutaba de franquicia 
postal, lie tenido a bien conceder a 
dicho organismo el uso de franquicia 
postal para la expedición de corres
pondencia que recíprocamente se di
rijan las Juntas directivas, locales y 
provinciales del referido Patronato, 
siempre que en su expedición se cum
plan las disposiciones del artículo 42 
del Reglamento pana el régimen y ser
vicio de Ramo de Correos, lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1908 y las reglas y 
prescripciones contenidas en las Rea
les órdenes de 1.° de Mayo de 1920.

Madrid, 26 de Octubre de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Ministro de Justicia.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

$ instrucción de Torrecilla de Carne- 
sos se halla vacante, por haber sido 
declarada desierta su provisión en las 
«oposiciones para Aspirantes convoca
das que fueron por Orden de 18 de 
Septiembre de 1930, la Secretaría judi
cial, de categoría de entrada, que debe 
ser provista por traslación como com
prendida en el caso señalado por el 
párrafo primero del artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De- 
¡creto., dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
¡al de la publicación de este anuncio 
jen la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 26 de Octubre de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia 
Je instrucción de Castellote se halla va
cante, por haber sido declarada de
sierta su provisión en las oposiciones 
para Aspirantes convocadas que fue
ro n  por Orden de 18 de Septiembre de 
1930, la Secretaría judicial, de catego
ría de entrada, que debe ser provista 
p o r  traslación como comprendida en 
¡el caso señalado por el párrafo prime
ro del artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto, dentro del plazo de treintavas 
naturales, a contar desde el siguiente 
jal de la publicación de este anuncio 
ien la G a ceta  de M adrid.
. Madrid, 28 de Octubre de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Montalbán se halla 
vacante, por haber sido declarada de
sierta su provisión en las oposiciones 
para Aspirantes convocadas que fue
ron por Orden de 18 de Septiembre 
de 1930, la Secretaría judicial, de ca
tegoría de entrada, que debe ser pro
vista por traslación como comprendi
da en el caso señalado por el párrafo 
primero del artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 192.2.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Octubre de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Mota del Marqués se 
halla vacante, por haber sido declara
da desierta su provisión en las opo
siciones para Aspirantes, convocadas 
que fueron por Orden de 18 de Sep
tiembre de 1930, la Secretaría judi
cial, de categoría de entrada, que debe 
ser provista ipor traslación, como com
prendida en el caso señalado por el 
párrafo primero del artículo 10 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 28 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 26 de Octubre de 1931.—El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Belchite se halla va
cante, por excedencia de D. Diego Ra
mírez Simón, que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe ser provista por 
traslación, como comprendida en el 
caso señalado por el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
dias naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 26 de Octubre de 1931.— El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de La Bisbal se halla 
vacante, por promoción de Dt Juan 
Bruses y Vives, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el pri
mero de los turnos establecidos en el 
párrafo primero del artículo 12 del 
Decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 

dentro del niazo de treinta

días naturales, a contar desde el si-» 
guien-te-al de la publicación de este: 
anuncio en la G a c e ta  de M a d rid .

Madrid, 28 de Octubre de 1931. -  -El 
Subsecretario, J. de Azcárate.

TRIBUNAL SUPREMO
P R E S I D E N C I A

Circular.
Al conocer la Sala quinta de este 

Tribunal de los recursos de casación 
interpuestos contra las resoluciones 
de los Tribunales industriales ha ob
servado «diversidad de criterios en 
cuanto al emplazamiento de las par
tes, diligencia a veces omitidas y otras 
practicadas, pero fijando plazos dis
tintos. Quizás esta disparidad de crite
rios nace de dudas sobre la pertinen
cia *de aplicar las disposiciones de _la 
ley de Enjuiciamiento civil, que tie
nen carácter supletorio, .y el silencia 
o la omisión que, respecto al empla
zamiento, guarda el Código del Tra
bajo.

Entiende esta Presidencia, despees 
de-oir el parecer de la Saia de Go
bierno, que el emplazamiento tiene as
pecto sustantivo, aun dentro de la ad- 
jetividad clel procedimiento y que tal 
diligencia nunca puede omitirse, sla 
perjuicio de armonizarla con el Có
digo del Trabajo, como función pro
pia interpretativa de la Sala quinta; 
pero esta libertad no excluye la con
veniencia, y aun «necesidad de dar uni
dad a las actuaciones judiciales en tan 
interesante aspecto y para tal finali
dad, en lo sucesivo, y en todo caso, 
el emplazamiento de las partes debe
rá hacerse por.-el término de cuaren
ta días que la ley Procesal civil esta
tuye para los recursos de casación por 
infracción de ley, pues el de.quince, 
que señala para el de quebrantamiento 
de forma, es inaplicable al caso, por
que la diferencia entre uno y otro re
curso es notoria en la materia propia
mente civil en cuanto al Tribunal don
de se interponen, pero en los reglados 
por el Código del Trabajo es el mis
mo el Tribunal ante quien se interpo
nen ambos

Consecuencia >de los razonamientos 
antes expuestos cuidarán celosamente 
los Presidentes de los Tribunales in
dustriales y Jueces de primera ins
tancia que antes de remitir los autos 
a este Tribunal se emplace a las par
tes por el término de cuarenta días. 

Del conocimiento »de esta circular, 
que publicará la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
servirán V. SS. acusar recibo a esta

Madrid, 24 de Octubre de 1931,—  
Diego Medina García.
Señores Presidentes de Tribunales In

dustriales y Jueces de primera ins
tancia d e ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo que pre

viene el artículo 8 .º del vigente Esiatu-
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%o de Porteros y por convenir así al 
tmejor servicio,
• Esta Subsecretaría ti a dispuesto que 

Juan Manuel Díaz Aeevedo, Portero 
cuarto con destino en el Museo Arqueo
lógico Nácional, pase a prestar sus ser
vicios .en la Secretaría de este Departa
mento.

Lo que participo a Y, 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Octubre de 1931.—El Subsecretario, 
Domingo Barnés,
Señores Subsecret^po de la Presiden

cia del Gobierno Se la República, Or
denador de Pagos do la misma y Je
fes de los Centros a que se reitere la 
presente Orden.

 MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. S r.: Visto el .expediente 

instruido " a instancia de D. Pascual 
Gervera y. Jácome, en solicitud de au
torización para utilizar unos terrenos 
de la zona m aritim oterrestre.de! puer
to de Algeciras, con el ñu -de defender 
una casa de su propiedad del embate 
del m a r : . , # #

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
ele 1928, para la aplicación de la ley 
de Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Algeciras, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Algeciras, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de su digno cargo y el 
Ministerio de Marina:

Considerando que las obras a que 
la concesión se refiere no habrán de 
•ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares, y repre
senta un beneficio para la urbaniza
ción de aquella zona,

Este Ministerio ha dispuesto se ac
ceda a lo solicitado con arreglo a las 
siguientes condiciones*

1.a Se autoriza a D. Pascual Cer
re ra  para ocupar terrenos de la zona 
inarítim oterrestre en la playa de Al
geciras, a espaldas de la casa de su 
propiedad, núm. 33 de la calle del 
líiiero, en la superficie que determina 
fcl acta de deslinde. ... ,

2.a En toda la longitud de la par
te exterior de las superficies que se
ñala dicha acta y con arreglo al pro
yecto presentado, construirá un ca
mino de servicio y vigilancia de la 
zona m arítim a que será propiedad del 
Estado, pero cuya conservación y re
paración correrá a cargo ctó^propie- 
tario. .

3.a Este camino, propiedad del Es
tado, iserá de uso público, y para que 
se pueda transitar por él y por la pla

ya el peticionario tiene la obligación 
de construir de fábrica en su extremo 
Norte, una escalera que permita un 
fácil acceso de la playa al camino y 
viceversa, en tanto se prolongue-el ca
mino por dicho laclo.

4.a El peticionario someterá a la 
aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia ,el proyecto 
«de la fachada que haya de construir 
frente al expresado camino, a fin de 
que tenga las proporciones y el ador
no que a su situación corresponda, en 
relación con las edificacon.es futuras y 
con el debido aspecto desde el puerto 
y la bahía.

5.a Gomo uno de los fundamentos 
de la petición es el de higienizar esa 
parte de la playa, queda absolutamen
te prohibido al concesionario \verter 
al mar las aguas sucias y las escuetas 
de las casas, que irán a verter a las 
alcantarillas municipales que pasen 
por la calle.

6A En caso de faltar el consenti
miento de la propietaria colindante, el 
dar comienzo a las obras, la conce
sión quedará circunscrita a la parte 
correspondiente a la casa de D. Pas
cual Gervera, para que no resulte li
mitada aquélla en sus derechos por 
esta concesión y pueda, si lo -desea, 
solicitar por sí la de la zona inm edia
ta a su casa.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las obras del puerto de 
Algeciras, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

8.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y debe
rán  quedar terminadas en él de un (1) 
año, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.

9.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que, por la misma 
y con asistencia de la Dirección de 
las obras del puerto de Algeciras, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá actsr, que será sometida a la 
aprobación competente.

10. Antes >de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la Sucursal de 
la provincia, el cinco (5) por ciento 
(100) del importe de las obras que 
ocupen dominio público, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el ac
ta de reconocimiento de las obras.

11. Es^as quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia -de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras der “puerto de 
Algeciras.

12. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

13. Los gastos que ocasiones el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del edneesionario.

14. Cuando como consecuencia de 
obras ejecutadas con fondos del Estado 
o mixtos proceda imponer canon u 
otra forma de retribución, con arreglo

a lo dispuesto en el artículo adicional 
de la ley de Juntas de Obras de puer
tos de 7 de Julio de 1911, la cuantía co
rrespondiente será propuesta por Ja 
Jefatura de Obras públicas y Junta de 
Obras del puerto y sometida a la apro
bación competente.

lo. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
y no dará derecho alguno sobre los te
rrenos que se ganen al mar, los que 
continuarán formando parte de la zona 
marítiraoterrestre, quedando de uso 
público cuando termine la concesión.

16. El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposicio-. 
nes relativas al contrato del trabajo, a 
los accidentes del mismo y a la protec
ción a la industria nacional.

17. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo que dispone la vigente 
ley del Timbre, antes de que se efectúe 
el replanteo de las obras.

18. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con- r 
bidones anteriores, será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposicionés vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento digo a V. E. para 
su conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de Ja provincia, el de. 
la Junta del Puerto de Algeciras, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 17 
de Octubre de 1931.—El Director gene' 
ral, José Salmerón García.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Cádiz.

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 

con fecha 30 de Septiembre del co
rriente año, rae comunica la siguiente 
Orden:

‘Timo. Sr.: Para llevar a cabo el gran 
impulso que se suponía habían de to
mar las obras hidráulicas con la crea
ción de las Confederaciones Hidrográ
ficas, y considerando necesario resol
ver previamente uno de los principa
les problemas que se presentad en este 
género de obras, cual es el de tener un 
conocimiento lo más perfecto posible 
de las condiciones de resistencia e im
permeabilidad del terreno en que se 
han de emplazar aquéllas, se creó por 
Real orden de 3 de Noviembre de 1926 
una Comisión permanente de Estudios 
geológicos para la Construcción de 
Obras hidráulicas, que, como su nom
bre indica, había de dictaminar respec
to a las condiciones geológicas del em
plazamiento de tales obras.

Dicha Comisión ha realizado con 
acierto la labor que en cada caso se le 
encomendó, pero hay que reconocer 
que su existencia no es sino la super
vivencia de un organismo que puede y 
debe ser suprimido, ya que existe en el 
Instituto Geológico una Comisión en
cargada de emitir los informes que se 
estimen necesarios a aquellos fines y 
en último término, siempre podrá de
signarse una Comisión especial que in
forme respecto a las condiciones geo
lógicas del terreno en las obras cuya
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importancia y urgencia lo requiera por no ser concluyentes los resultados de los sondeos y ensayos de impermeabilidad, que siempre se han de efectuar en esta clase de obras, obteniendo de esta suerte mejor rendimiento en el servicio que ha de prestarse.Por los motivos expuestos.Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:1.° Queda di suelta la Comisión nombrada por Real orden de 3 de Noviembre de 1926 para el estudio geológicolos terrenos en que se proyecten construcciones de obras hidráulicas.

2.° Antes del 15 de Noviembre próximo la referida Comisión deberá enl i g a r  terminados a la Dirección general de Obras públicas todos los informes para los cuales hubiese ya efectuado el reconocimiento del terreno, devolviendo las demás órdenes de estudios que estuviesen sin realizar. Los expedientes y documentación de dicha Comisión quedarán eu el Archivo de la Jefatura de Sondeos *

3.° Siempre que para el estudio y conocimiento de las condiciones de resistencia e impermeabilidad del terreno en que se proyecte la construcción de obras hidráulicas en general y en especial de los grandes pantanos incluidos o que se incluyan en los planes de obras hidráulicas del Estado, considere el Ingeniero encargado de la redacción del proyecto o de la ejecución de las obras que no bastan los sondeos, que practicará en todos los casos la Jefatura de Sondeos, sino que precisa el asesoramiento de personas de reconocida competencia en materias geológicas para dictaminar acerca de aquellos extremos, lo pondrá en conocimiento de la Dirección general de Obras públicas, la que, previo informe del Ingeniero Jefe, si reconoce la necesidad de dicho asesoramiento, lo solicitará de la Comisión del Instituto Geológico encargada de emitir estos dictámenes, o bien de la que este Instituto proponga especialmen- l te para el CaSO, Previa r*eariopJm¡ftru

to del terreno, de los puntos en que se han practicado sondeos y de los testigos de los mismos. Si la referida Comisión considera insuficientes los sondeos practicados podrá proponer que, por la Jefatura de Sondeos anteriormente mencionada, se practiquen otros complementarios en los puntos que aquélla señale y hasta la profundidad que la misma indique.4.° La Comisión asesora, antes de realizar el servicio encomendado, presentará a la aprobación de la Direc ción general de Obras públicas el pre supuesto de los gastos que por todos conceptos ha de originar la emisión de dictamen.”Lo que traslado a V. S. para su conocimiento'y efectos. Madrid, 20 de Octubre de 1931.—El Director general» José Salmerón García.
Señor Ordenador de pagos por Obli gaciones de este Ministerio.


